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Artículos de revisión

El objetivo de los “artículos de revisión” ha sido presentar el “estado 
del arte” de la antropología mexicana durante un determinado lapso 
con respecto a un tema, un concepto, un debate, un sector poblacio-
nal, una región, un sitio arqueológico. Sin demérito de los aportes de 
colegas de otros países o de colegas mexicanas/os de otras disciplinas 
sociales y humanas al conocimiento, el interés de esta primera sección 
del anuario se ha centrado en recopilar y reseñar, acaso críticamente, 
resultados de la investigación específicamente antropológica y del 
debate en la comunidad antropológica nacional. 

Durante la primera década del anuario INVeNTaRIo aNTROPOLÓ-

GICO se tenía todavía una cierta pretensión de inventariar de manera 
exhaustiva los textos producidos por antropólogas/os mexicanas/os en 
un determinado periodo; de hecho, en esos años muchas/os integrantes 
de la comunidad antropológica podían conocer, al menos de nombre, a 
la mayoría de las/os colegas pertenecientes a la misma subdisciplina. 
El fuerte crecimiento del número de egresados y de instituciones, de 
revistas especializadas y de libros (considerando, además, los textos 
antropológicos que se publican con frecuencia también en el número 
igualmente creciente de revistas y de libros relacionados en primera 
instancia con otras disciplinas sociales y humanas) ha hecho ilusoria 
tal pretensión de completitud.

Aun así se supone que al iniciarse un proyecto de investigación, 
una tesis o incluso la preparación de un curso universitario, el/la 
responsable realiza una muy exhaustiva revisión de lo publicado por 
la disciplina antropológica respectiva en el país (cosa que, a diferencia 
de otras ciencias sociales y humanas, en antropología casi siempre se 
enriquece con la revisión de materiales provenientes de disciplinas 
cercanas en diferentes partes del mundo). Por tanto, este tipo de  
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revisión sigue efectuándose, aunque por lo general no se publican  
sus resultados, sino que éstos constituyen la base para la discusión 
teórica de la investigación y, en dado caso, para la comparación etno-
gráfica. ¿No sería relativamente fácil para los programas de posgrado 
en antropología invitar sistemáticamente a sus tesistas a compartir, a 
través de una publicación especializada, los resultados de sus revisio-
nes bibliográficas?

El presente volumen contiene tres “artículos de revisión”. Elsie 
Rockwell y Erica González Apodaca, ambas ampliamente reconocidas 
por sus aportes a la antropología de la educación, proporcionan una 
revisión de década y media de estudios sobre los procesos educativos 
en el país. Laura Valladares de la Cruz presenta la consecución de su 
artículo publicado en el volumen 4 (1998) del INVeNTaRIo aNTROPO-

LÓGICO sobre los movimientos indígenas en México entre 1970 y 1985, 
cubriendo ahora los años de 1985 a 2010. Al igual que estos dos estudios, 
el análisis de Sergio Varela Hernández y Roger Magazine de los tra-
bajos antropológicos sobre el fútbol en México, encontrará lectoras/es  
más allá de los límites de la comunidad antropológica.
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Antropología de los procesos educativos  
en México, 1995-2009

Elsie Rockwell
Departamento de Investigaciones Educativas-Cinvestav

Erica González Apodaca
Centro de Investigaciones y Estudios Superiores  

en Antropología Social-Pacífico Sur

Los estudios antropológicos sobre la educación en México han expe-
rimentado un considerable aumento y diversificación en las últimas 
dos décadas. En esta revisión, hemos priorizado trabajos teóricamente 
articulados a conceptos antropológicos centrales como cultura, len-
guaje, etnicidad y poder, abordados desde una perspectiva antropo-
lógica. Sin embargo, incluimos también investigaciones etnográficas 
en educación informadas por otras disciplinas, en la medida en que 
han aportado referentes importantes al estudio antropológico de los 
procesos educativos. La producción en este campo de investigación ha  
mostrado, de hecho y desde un principio, la arbitrariedad de las fron-
teras disciplinarias. Contemplamos exclusivamente las investigaciones 
realizadas en México, dejando fuera, lamentablemente, tanto los estu-
dios desarrollados por mexicanos en otros países como los trabajos de 
investigadores extranjeros en nuestro país. 

Como sabemos, el compromiso de la antropología con la educación 
se inició en la década de los treinta en estrecho contacto con las polí-
ticas indigenistas del gobierno mexicano y sus prácticas de integración 
de las poblaciones indígenas a la nación. En los setenta, la corriente 
crítica de la antropología mexicana desafió dicha orientación y, en 
1987, Guillermo Bonfil Batalla publicó su controvertido libro México 
profundo, argumentando, en contra de la ideología del mestizaje, la rele-
vancia de la herencia mesoamericana como constitutiva de lo nacional. 
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Durante esos años se pusieron en marcha proyectos de investigación 
educativa, principalmente en dos nichos institucionales: el Centro  
de Investigaciones Superiores del Instituto Nacional de Antropología e 
Historia (cisinah), hoy Centro de Investigaciones y Estudios Superiores 
en Antropología Social (ciesas), y el Departamento de Investigacio-
nes Educativas del Centro de Investigación y Estudios Avanzados  
(Cinvestav) del Instituto Politécnico Nacional (ipn), ambos en la Ciu-
dad de México. Desde entonces, el campo de estudio se ha extendido 
significativamente a diversas instituciones académicas donde ha 
dialogado con las principales tendencias de la antropología en el país, 
entre las que destacan la Escuela Nacional de Antropología e Historia 
(enah), la Universidad Autónoma Metropolitana (uam), el Instituto de 
Investigaciones Antropológicas (iia) y el Instituto de Investigaciones 
sobre la Universidad y la Educación (iisue), los dos pertenecientes a  
la Universidad Nacional Autónoma de México (unam), la Universidad 
Pedagógica Nacional (upn), El Colegio de Michoacán (Colmich), El  
Colegio de San Luis (Colsan), el Instituto de Investigaciones en Educa-
ción de la Universidad Veracruzana (uv), y la Universidad Iberoame-
ricana (uia). 

Aun así, dentro de la antropología institucionalizada en centros 
académicos, publicaciones y programas de grado, el estudio de la edu-
cación se encuentra menos consolidado en comparación con tópicos 
como la etnicidad, la medicina, la migración o la religión; antes bien, 
el campo de la antropología de la educación se ha desarrollado en es-
trecha relación con otras ciencias educativas. En este contexto, espacios 
interdisciplinarios significativos han sido el Simposio Interamericano 
de Investigación Etnográfica en Educación, inaugurado en 1990 y 
realizado cinco veces en México (Calvo Pontón, Delgado Ballesteros  
y Rueda Beltrán 1998), el seminario permanente Escuelas, Indígenas y  
Etnicidad, del ciesas, de 1995 a 2002 (Bertely Busquets 2006b) y reabierto 
en el año 2009, y el Seminario Permanente de Antropología de la Edu-
cación, del Departamento de Investigaciones Educativas del Cinvestav, 
coordinado por Ruth Paradise.

Contextos de la investigación 
antropológica en educación 

El desarrollo de la investigación educativa, durante los años ochenta 
del siglo pasado, estuvo fuertemente influenciado por los movimientos 
sociales latinoamericanos de las dos décadas anteriores, incluyendo 
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las movilizaciones estudiantiles y magisteriales que reclamaban las 
escuelas como espacios de reivindicación democrática, y el derecho a 
la educación pública gratuita y universal como responsabilidad del Es-
tado. La investigación etnográfica reveló las profundas contradicciones  
entre el discurso oficial y una realidad educativa caracterizada por 
altos niveles de exclusión, inequidad y desprecio hacia las culturas 
indígenas y populares. La reflexión se centró en las particularidades 
estructurales y culturales de América Latina frente a los países del 
“primer mundo”, y en la complejidad de los procesos hegemónicos y 
contrahegemónicos que se desarrollan a través de la educación formal, 
entre ellos, la reproducción y la resistencia. 

El contexto político en México ha cambiado considerablemente 
desde entonces. Tanto el régimen priista de los años noventa como 
el panismo de derecha, dudosamente favorecido en las elecciones re-
cientes, han garantizado un estricto compromiso con Estados Unidos 
y con el cumplimiento de las políticas neoliberales internacionales. La 
inestabilidad y la crisis económica han incrementado e intensificado los 
niveles de pobreza, migración, crimen organizado y violencia institu-
cionalizada, incluyendo estrategias de guerra de baja intensidad. Como 
contraparte, han emergido con fuerza nuevos movimientos sociales, 
en especial destacados han sido los movimientos indígenas, incluido 
el Ejército Zapatista de Liberación Nacional (ezln). En paralelo, nuevas 
identidades políticas han sido forjadas por actores sociales, como grupos 
juveniles, movimientos urbanos, feministas y trabajadores migrantes, 
que exigen derechos específicos. Los intelectuales indígenas, como ac
tores sociales emergentes, se han vuelto un sector crecientemente visible 
que demanda el reconocimiento de la supervivencia cultural como un 
derecho colectivo. En la medida en que las luchas sociales y políticas 
se han opuesto a la uniformidad y homogeneidad tradicionales de la 
política educativa, los gobiernos, siguiendo tendencias internacionales, 
han adoptado modelos de diversificación curricular e institucional, 
incluida la educación intercultural bilingüe, aunque manteniendo un 
estricto control político y la promoción de políticas que han minado 
la economía. 

La extrema desigualdad económica, las relaciones asimétricas de 
poder y las dinámicas de transnacionalidad, globalización y violencia 
han marcado los contextos emergentes. Estas condiciones, a su vez, han 
estructurado nuevas preguntas de investigación orientadas a la com-
prensión (y descripción etnográfica) de las relaciones entre la educación, 
el Estado y los diversos actores sociales en contextos rural-urbanos y 
migratorios caracterizados por una gran diversidad social, cultural  
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y étnica. Haciendo hincapié en los procesos hegemónicos y contrahe-
gemónicos que tienen lugar en esta arena, así como en la acción social y  
las luchas de poder de los nuevos sujetos políticos, la investigación 
ha demostrado que los significados diversos de la educación son  
constantemente refutados, negociados y manipulados. Los antro
pólogos continúan siendo partícipes del debate público en torno a 
las políticas educativas, que están muy lejos de revertir las profundas 
inequidades históricas del sistema educativo nacional y de la misma 
estructura social. En este sentido, se han vuelto centrales los conceptos 
de identidad, cultura, poder y derechos indígenas en los debates políticos 
y académicos sobre la educación. Al mismo tiempo, la educación se 
contempla cada vez más como un proceso cultural que se extiende más 
allá de la escolarización y en cuyo análisis los contextos socioculturales 
y políticos son elementos centrales y no periféricos. 

Enfoques metodológicos 

Como en otros países, la convergencia teórica y metodológica carac-
teriza el campo, haciendo difícil cualquier delimitación estricta entre 
los estudios antropológicos y otros tipos de investigación cualitativa.  
El encuadre fundamental de los trabajos aquí examinados es la etno-
grafía, entendida como aquella investigación que conlleva trabajo de 
campo prolongado en una localidad o más, implica compromiso con 
el conocimiento y los sentidos locales, y produce descripciones teóri-
camente informadas de los procesos socioculturales y de sus connota-
ciones de poder. En México, exposiciones extensas sobre la etnografía 
educativa han sido publicadas por María Bertely Busquets (2000) y Elsie 
Rockwell (2009). Sin embargo, es importante señalar que este enfoque 
es complementado por otros: el análisis del discurso, las entrevistas en  
profundidad, el estudio de políticas públicas, la investigación de ar-
chivos y la historia oral, por mencionar algunos, tienen una presencia 
importante en los trabajos revisados a continuación. Asimismo, una 
perspectiva emergente en el campo suscribe la investigación colabo-
rativa y la autoría o coautoría indígena. En esta línea, cabe destacar 
que un creciente número de tesis de grado y posgrado es escrito por 
académicos indígenas (Julián Caballero 1999, Ramírez Cruz 2005,  
Cardoso Jiménez 2008, García Rivera 2007, Nava Nava 2008, entre 
otros).
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Ejes temáticos 

Nuestra revisión de 95 libros publicados, 157 capítulos de libro y ar
tículos de revista, 46 tesis doctorales y 64 tesis de maestría encontradas 
en este campo de investigación muestra nueve líneas temáticas que a 
continuación se detallan.1

Estructuras y culturas escolares 

La conceptualización de la escuela como construcción social ha supe-
rado ampliamente el punto de vista normativo y ha llevado a poner el 
acento en los procesos en los que las culturas escolares y sus estructuras 
administrativas y directivas se reproducen, se negocian, se resisten o se 
reelaboran en las relaciones sociales cotidianas. Los análisis han explo-
rado cómo los profesores, directores, padres, autoridades y estudiantes, 
en tanto actores sociales, proponen y negocian los significados y repre-
sentaciones de la escuela así como sus usos del espacio, del tiempo y 
de los recursos materiales. Se han mostrado las estrategias actorales de  
interpretación de las normas y políticas escolares, y la forma en que 
éstas producen múltiples realidades de la escuela, a menudo lejanas  
de lo que supone la política oficial o el sentido común. Complemen-
tando los trabajos sobre la reproducción social y la producción cultural, 
los estudios sobre la apropiación han enfatizado la transformación activa 
de las instituciones sociales y el uso estratégico de los recursos cultu-
rales, como dinámicas operantes en las representaciones y prácticas 
cotidianas de las escuelas y en torno a ellas. 

Un eje común de las etnografías de la escuela en México es su 
contextualización dentro del sistema escolar nacional. Vistas a través 
del lente antropológico, las escuelas aparecen marcadas por fuertes 
tradiciones culturales, como las ceremonias cívicas estudiadas por 
Eva Taboada (1998; 2005), y otras prácticas rituales descritas en varios 
estudios (Ornelas 2005) y tesinas inéditas (Villanueva Villanueva 1991; 
2004). Sin embargo, los estudios también han revelado el impacto de 
elementos estructurales, relacionados con la política educativa nacio-
nal y local, sobre la práctica educativa. Para las escuelas secundarias,  

1 Las referencias incluyen exclusivamente una selección de publicaciones y de tesis no publicadas en 
los últimos quince años. Agradecemos a María Elena Maruri y a nuestros estudiantes por ayudarnos 
a localizar y revisar el material. La producción anterior se reseña en Bertely Busquets y Corenstein 
1998, Rockwell 1998, Bertely Busquets y González Apodaca 2003, Podestá Siri y Martínez Buenabad 
2003, Robles Valle y Czarny 2003, Rueda Beltrán 2007.
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Rafael Quiroz Estrada (2003) y sus estudiantes (Nieva Jurado 2000, 
Cruz Ramírez 2004, Juárez Hernández 2006, Gutiérrez Salgado 2007)  
han insistido en el peso que tienen los elementos estructurales (de 
gestión, planes de estudios, programas y evaluaciones) en la determi-
nación de las prácticas de enseñanza, mientras que Etelvina Sandoval 
Flores (2000) ha enfatizado su diversidad, contrastando las prácticas e 
ideologías de dos escuelas secundarias urbanas. Las escuelas rurales 
y técnicas han sido campo fértil para mostrar este proceso, como se 
observa en los estudios de Eduardo Weiss y Justa Ezpeleta (2000) y 
sus alumnos (Díaz Tepepa 2001, López Espinosa 2006). Los estudios 
realizados por Calvo Pontón, Zorrilla Fierro, Tapia García y Conde 
Flores (2002) y por Justa Ezpeleta (1997a; 1997b; 2004) y sus estudiantes 
(Pastrana Flores 1997, Guerrero Araiza 2004), así como el trabajo de 
Fierro Evans (2005), amplían la comprensión de los cuerpos directivos 
técnicos del sistema escolar y han descubierto las complejas redes que 
participan en la gestión escolar, ligadas a estructuras administrativas 
y sindicales, en lo que se perfila como la configuración de un campo 
temático sobre la política en la práctica. 

Los estudios de las universidades constituyen una categoría especial 
donde las fronteras entre la investigación cualitativa y la etnográfica 
tienden a difuminarse, según sostiene Mario Rueda Beltrán (2007). 
Mientras que las primeras investigaciones realizadas por Larissa Lom-
nitz y sus alumnos (Fortes y Lomnitz 1991) se basaron en las teorías 
antropológicas para caracterizar la transmisión del ethos científico en 
países periféricos, estudios posteriores sobre educación superior, re-
visados por Rueda Beltrán (2007), estuvieron cimentados en la teoría 
sociológica y curricular, y muchos se enfocaron en los métodos de 
instrucción y las trayectorias personales de los actores universitarios. 
Una importante excepción es la tesis de antropología de Luis Arturo 
Ávila Meléndez (2004) que analizó dos universidades privadas como 
proyectos alternativos contrastantes fundados en la selección cultural 
de valores regionales. Por último, la obra de Eduardo Remedi Allione 
(2008) y sus estudiantes ha sido significativa en este campo, si bien se 
inscribe en la sociopsicología y el análisis institucional. 

El interés inicial en la cotidianidad escolar de Elsie Rockwell (1995) 
ha devenido en una línea de investigación sobre el juego dinámico y 
contradictorio de recursos y significados culturales en las fronteras 
entre los mundos escolares y otros contextos sociales. Los estudios 
recientes de sus estudiantes describen vertientes de esta interfase en 
diferentes contextos. Alicia Vistrain Juárez (2009), utilizando la noción 
del “tercer espacio”, exploró la elaboración de la cultura popular hecha 
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por los niños en clase, y Florencia Ortega Cortez (2006) descubrió las 
estrategias de los alumnos en las bibliotecas municipales. Trabajando 
con adolescentes, Claudia Saucedo Ramos (2003) describió las diversas 
experiencias de estudiantes que abandonaron sus estudios medios; 
Leonel Pérez Expósito (2006) interpretó las expectativas a futuro de los 
jóvenes de una preparatoria de la Ciudad de México, y Octavio Falconi 
(2003) articuló las prácticas de escritura con la formación de espacios 
públicos durante la huelga estudiantil del año 2000. Gilberto Pérez 
Campos (2005) detalló la coconstrucción de cursos informales sobre 
crianza infantil para madres. Elaborando sus tesis en zonas indígenas, 
Valeria Rebolledo Ángulo (2009) encontró diferencias significativas en 
las estrategias escolares de distintas generaciones de familias chinan-
tecas, y María Teresa Pérez Cruz (2003) se centró en las trayectorias 
de vida de maestros bilingües en Chiapas. Estos estudios apuntalan 
conceptos alternativos de la cultura y el aprendizaje en la tradición 
antropológica y sociocultural, y muestran la permeabilidad y contin-
gencia de las culturas escolares. También dan sustento etnográfico a 
una concepción emergente de los espacios educativos comprendidos 
como complejas redes sociales y políticas que rebasan la delimitación 
institucional y que se encuentran inmersas en geografías del poder 
y sujetas a múltiples tensiones. Dentro de estas redes, los itinerarios 
personales –y las realidades cotidianas– distan mucho de corresponder 
a las trayectorias formales que marcan los documentos de las propias 
instituciones educativas, y son condicionados más bien por las muy 
desiguales estructuras de acceso a los bienes culturales. Esta perspecti
va obliga a una mayor cautela frente a las pretensiones de proponer 
cambios pedagógicos o curriculares ideales sin conocer las complejas 
dinámicas e historias institucionales (Rockwell 2009). 

Los maestros y la labor de la enseñanza

El concepto de trabajo docente unifica la investigación en este campo, 
desplazando términos más neutrales como “instrucción” o “práctica”, 
y subrayando su naturaleza colectiva, negociada e históricamente 
construida. El trabajo docente es entendido en sus propios términos y 
no en referencia a modelos prescriptivos o de evaluación. En la inves-
tigación reciente, Ruth Mercado Maldonado (2002) ha profundizado 
en el análisis sobre los saberes docentes reflexivos y polifónicos, y su 
continua apropiación y transformación de los recursos educativos. 
Sus estudiantes (Encinas Muñoz 2005, Espinosa Tavera 2007, Espinosa  
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Tavera y Mercado Maldonado 2008) han ampliado el enfoque hacia los 
usos docentes de los métodos pedagógicos. Asimismo, la formación  
de profesores ha sido otro tema recurrente en el campo, con una serie de  
estudios sobre escuelas normales y programas de capacitación desa-
rrollados por Mercado Maldonado (1997) y Patricia Medina Melgarejo 
(2000).

La indagación sobre el carácter multidimensional de los procesos 
identitarios y las culturas organizacionales de los maestros continúa 
siendo un lugar importante. Después del trabajo pionero de Calvo 
Pontón y Donnadieu (1982; 1983), varios estudios (Vargas 1994, Medina 
Melgarejo 2005; 2008) y tesis inéditas (Pérez Cruz 2003) han profundi-
zado en las trayectorias y las identidades de los docentes indígenas. 
Susan Street (1996; 2000; 2003) y sus estudiantes (Jiménez Lozano 2003, 
Bermúdez Urbina 2005) han analizado tres movimientos magisteriales 
sucesivos y sus cambiantes posiciones políticas y marcos ideológicos, 
desde la construcción de su identidad sindical hasta el uso del trabajo 
docente como una categoría política y cultural. Street (2008) ha enfati-
zado la perspectiva de género, al igual que López Pérez (2009), quien 
ha recogido numerosas historias de vida de maestros indígenas. 

Rebasando el alcance de esta revisión, hay un número creciente 
de estudios sobre docentes y enseñanza que apelan a la metodología 
etnográfica. Sus temáticas constantes incluyen la contradicción, la ten
sión y el conflicto como dinámicas presentes en los cuerpos docentes y 
en otros grupos de interés, que explican el cambio y la transformación 
del sistema en múltiples direcciones, lo cual pone en entredicho un 
concepto lineal de reproducción. 

Etnografía de la interacción en clase

Varios investigadores de la interacción en clase en México han señalado 
la necesidad de integrar el análisis del discurso con el acercamiento 
etnográfico antropológicamente informado. Esta intención ha ges
tado nuevas aproximaciones, en las cuales tanto la agencia estudiantil 
como la del docente se sitúan en contextos culturales específicos, y  
se aborda el aula como espacio de tradiciones de enseñanza histórica-
mente construidas (Candela, Rockwell y Coll 2004). En esta perspectiva, 
el conocimiento formal de los contenidos curriculares se distingue del 
conocimiento representado en el aula y coconstruido entre profesores y 
estudiantes. Antonia Candela (1999) ha encaminado este acercamiento 
a través de estudios en clases de ciencia, donde destaca el poder de 
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los niños para influir en el discurso áulico (Candela 2005a; 2005b). 
Ella y sus estudiantes (Naranjo y Candela 2006) han utilizado la teo-
ría de actor-red y el análisis multimodal para explorar las clases de 
ciencias en los niveles básico y universitario. Rockwell ha contribuido 
a este campo con estudios sobre géneros orales de enseñanza (2000), 
la cultura escrita en la clase (2006) y sobre las formas mediante las 
cuales la enseñanza presente incorpora patrones históricos sucesivos 
(2007b). La investigación del campo está cuestionando la noción de aula  
como “espacio cerrado”, y mostrando, en su lugar, la diversidad de 
referentes culturales, sociales, políticos e históricos que influyen en los 
procesos cotidianos de enseñanza dialógica. 

Lenguaje y cultura escrita2

La etnografía de la interacción en clase se traslapa con los estudios 
sociolingüísticos de lenguaje y cultura escrita en contextos escolares; 
sin embargo, dada la importancia de este campo, se revisa por sepa-
rado. Las investigaciones longitudinales de Hamel (2003; 2006), Muñoz 
Cruz y Lewin Fisher (1996) y Flores Farfán (2001) han avanzado en la 
comprensión de las ideologías del lenguaje, el bilingüismo, la diglosia 
y los procesos de alfabetización en comunidades y escuelas indígenas. 
Los usos áulicos del lenguaje oral y escrito en comunidades indíge-
nas, estudiados por Rossana Podestá Siri (2000) y por Patricia Mena 
Ledesma, Héctor Muñoz Cruz y Arturo Ruiz López (1999), han reve-
lado importantes tensiones entre estudiantes y maestros bilingües, y  
frecuentes pérdidas de los contenidos culturales de referencia de las 
lenguas nativas en la enseñanza. Utilizando tanto la etnografía como la  
sociolingüística, Refugio Nava Nava (2008) analizó la socialización 
lingüística en una comunidad bilingüe náhuatl-español como un sis
tema estructural sincrético y como recurso para la ubicación de los 
hablantes en situaciones sociales concretas. Asimismo, los procesos de 
revitalización lingüística en contextos escolares y extraescolares han 
sido privilegiados, entre otros, por Flores Farfán (2005). 

En cuanto a la lengua escrita, destacan estudios sobre el análisis de 
prácticas y narrativas culturales más allá de la escuela. Rockwell (2001) 
muestra cómo los adultos indígenas han adaptado la cultura escrita en  
 

2 Usamos cultura escrita en el sentido del termino inglés literacy, pues el neologismo “literacidad” 
no cuenta con aceptación unánime.
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la lengua dominante a los propios procesos comunitarios.  Por su parte, 
Judith Kalman (2003; 2004) ha contribuido con estudios innovadores 
sobre los usos sociales de la escritura de adultos en varios dominios: 
en la interacción en escritorios públicos, en las tareas domésticas, en 
clases de alfabetización y en la religión popular, reuniendo trabajos 
cualitativos en esta dirección (Kalman y Street 2009). 

Aprendizaje cultural y socialización infantil 

Esta línea antropológica central reúne trabajos –mayoritariamente 
desarrollados con sujetos indígenas– que se aproximan al aprendi
zaje como un proceso mediado por factores sociales y culturales, y no 
como resultado directo de los métodos o las modalidades formales de 
enseñanza. Se ocupa de los aspectos socioculturales que rodean las 
formas de aprender en contextos escolares, familiares y comunitarios, y  
desde tradiciones interpretativas propias de la antropología cultural  
y la antropología lingüística.

Ruth Paradise ha estudiado los estilos socioculturales de interacción, 
aprendizaje y comunicación entre adultos y niños indígenas, sobre la base 
de un concepto de cultura explícitamente asociado con la comunicación 
no verbal y las prácticas de la vida cotidiana. Su trabajo ha analizado 
varias aristas, como la observación, la autonomía, la colaboración tácita 
(Paradise 1996) así como la reciprocidad en situaciones de colaboración 
indígena (Paradise y de Haan 2009). Sus estudiantes han explorado los 
significados culturales presentes en las narrativas indígenas (Ramírez 
Palacios 2005), el sentido del respeto en comunidades quechuas (García 
Rivera 2007), los conceptos de educación y cultura en las cosmovisiones 
indígenas (Becerril Molina 2004, Czarny 2008, Cardoso Jiménez 2008), 
y el aprendizaje infantil en contextos laborales (Galeana Cisneros  
2008). Las investigaciones de Paradise (1998; 2002) cuestionan profun-
damente las rupturas y continuidades entre la familia, la comunidad y 
la escuela, al contrastar las formas de aprender dentro y fuera del aula. 

El trabajo de Lourdes de León es de los pocos que aborda específi-
camente la infancia, generando un diálogo interdisciplinario entre la 
antropología cultural, la sociolingüística y la psicología del desarrollo. 
Sus estudios longitudinales (1998; 2005) examinan las dimensiones 
culturales del proceso de adquisición del lenguaje con niños indígenas 
tzotziles y su papel en la socialización infantil. Partiendo del análi-
sis de la interacción de los bebés con sus padres, la autora describe 
las dimensiones visuales, corporales y emocionales de los infantes, 
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indicadores de la “llegada del entendimiento” o del “alma”. De ahí 
explora los primeros vocabularios tzotziles y sus campos semánticos, 
documentando una estructura lingüística que converge con la textura 
cultural de la socialización zinacanteca. 

Por lo general, se aprecia una ausencia significativa de las voces de 
los niños como sujetos de la investigación antropológica, con algunas 
excepciones como las que se mencionan a continuación. Las actividades 
de los infantes son el foco de los trabajos realizados por Acle Tomasini 
(2003) sobre la ecología cultural de los niños, y por Villanueva Villanueva 
(2000) y Ramos Ramírez y Martínez (2000) sobre los juegos infantiles. 
Sobresalen por el uso de metodologías novedosas, de corte interpreta-
tivo, evocativo y colaborativo, los trabajos de Paloma Escalante (2006) 
en su estudio sobre los procesos identitarios de niños guatemaltecos 
refugiados en Quintana Roo, y de Rossana Podestá Siri (2006) sobre 
autoría infantil y representaciones infantiles indígenas y no indígenas 
sobre el territorio.

Culturas juveniles 

La notoria diversificación de las culturas juveniles y su presencia en 
el dominio público han dado lugar a una serie de estudios en este 
campo interdisciplinario. Rossana Reguillo (2000) ha usado una gran 
variedad de enfoques para analizar la construcción de las identidades 
de los jóvenes fuera de la escuela, y sus prácticas comunicativas y or-
ganizacionales, documentando su potencial contracultural así como las 
dimensiones socioculturales e ideológicas del vínculo mediático entre 
jóvenes y violencia. El tema de la cultura digital y las tecnologías de 
la comunicación es ineludible con las juventudes. Diana Sagástegui 
Rodríguez (2006) explora los factores socioculturales que inciden en el 
acceso diferencial a las tecnologías digitales, la mediación cognitiva de 
las nuevas tecnologías y sus usos en contextos sociales estructurados. 
El tema empieza a aparecer en tesis de posgrado sobre la apropiación 
cotidiana de la Internet por las juventudes universitarias (Ortiz Hen-
derson 2007). Finalmente, otra línea antropológica estudia también 
diferentes aspectos en la constitución de lo juvenil indígena en contextos 
extraescolares rurales y urbanos (Urteaga Castro Pozo 2008, Pérez Ruiz 
2008b), subrayando la dinamicidad y heterogeneidad de valoraciones 
constitutivas de lo étnico juvenil (Pérez Ruiz 2008a).

Explorando un diálogo entre la sociología hermenéutica, la etno-
grafía y la teoría sociocultural, Eduardo Weiss analiza el bachillerato 
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como un “espacio juvenil” significativo, aunque acotado por elemen-
tos estructurales como el carácter fragmentado del conocimiento y de  
la experiencia escolar cotidiana. En las investigaciones realizadas por 
Weiss y sus alumnos, los estudiantes constituyen su tema central, pero 
son concebidos como jóvenes portadores de identidades específicas y 
significadores activos de su experiencia escolar, la cual es considerada 
no sólo en términos académicos, sino como un espacio de encuentro con  
pares y “otros” significativos (Weiss, Guerra Ramírez, Guerrero Salinas, 
Hernández González, Grijalva Martínez y Ávalos Romero 2008). La 
configuración de las identidades estudiantiles es revisada atendiendo 
al uso de recursos simbólicos y a la construcción reflexiva de discursos 
morales sobre la madurez, la responsabilidad y la libertad (Hernández 
González 2006), así como el mundo figurado del hip-hop (Valle y Weiss 
2010). La línea también aborda los significados que asignan los jóvenes 
a su ingreso al mercado laboral y las formas en que las juventudes re-
significan las condiciones estructurales que caracterizan sus trayectorias 
laborales y escolares, incluyendo sus perspectivas de género (Guerra 
Ramírez y Guerrero Salinas 2004). 

Juan Manuel Piña, sociólogo educativo, ha estudiado los significados 
implícitos presentes en la vida estudiantil universitaria, mediante el 
análisis cualitativo de la subjetividad del actor (Piña y Pontón 2002), 
expresada en conocimientos de sentido común, imaginarios y repre-
sentaciones sociales (Piña 2003), así como en sentimientos, valores y 
juicios sobre la escolarización. En una tradición sociológica similar, 
Adrián de Garay (2004) estudió la formación de los estudiantes uni-
versitarios como de identidades sociales, y la experiencia estudiantil 
como un constructo social complejo, dinámico e internamente diverso. 
Carlota Guzmán Gómez, por su parte, se ha centrado en la vida laboral 
de los estudiantes universitarios. Una reseña importante de esta línea 
se encuentra en Guzmán Gómez y Saucedo Ramos (2007). 

Etnicidad, educación intercultural 
y proyectos educativos indígenas

En la antropología mexicana, en general, hay un creciente interés por el 
estudio de la etnicidad como constructo político que ha proporcionado 
fuerza teórica a la investigación en esta línea. Los trabajos reporta-
dos aquí subrayan los procesos de etnogénesis a través de los cuales  
los sujetos indígenas han sido capaces de negociar, resistir y reivin-
dicar sus demandas y derechos educativos, estableciendo relaciones 
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particulares, activas y transformadoras con la escuela y las políticas 
educativas. Los análisis muestran también cómo las poblaciones in
dígenas reinventan sus tradiciones y sus comunidades imaginadas, a 
fin de reconstruirse a sí mismas y alcanzar ventajas comunes en sus 
modos de vida frente al impacto de las dinámicas globales de moder-
nidad, nacionalismo, industrialización y migración. Insertos en una 
relación de poder históricamente desigual, hacen usos estratégicos de 
sus identidades emblemáticas, con el objetivo de delimitar sus fronteras 
étnicas y negociar recursos y políticas culturales en su relación con el 
Estado. En este sentido, los pueblos indígenas hacen de la diferencia 
etnolingüística un referente de acción política en la lucha por el reco-
nocimiento de sus derechos (De la Peña 2002; 2006). 

Los trabajos de Guillermo de la Peña, María Eugenia Vargas, Susan 
Street, Luis Vázquez León, María Bertely Busquets y Gunther Dietz  
han proporcionado las directrices teórico-metodológicas del campo 
temático e inspirado numerosas tesis de posgrado. Vargas (1994) docu-
mentó en el caso tarasco/purhépecha los resultados contradictorios de 
los programas gubernamentales de capacitación de maestros bilingües 
y su contribución a su conciencia étnica y a su identificación como 
intelectuales bilingües de sus comunidades de origen. Dietz (1999) 
conceptualizó el movimiento social purhépecha como actor social 
emergente que se reconstituye mediante temporalizaciones mitológi-
cas y que utiliza sus recursos simbólicos para confrontar al moderno 
Estado liberal y sus políticas educativas. Bertely Busquets (1998; 2005) 
analizó los procesos etnogenéticos que rodean un siglo de historia 
social de la escolarización entre los zapotecos de Yalalag, Oaxaca, y 
sus descendientes en la Ciudad de México, documentando los usos  
étnicos del castellano y del saber escolar desde diferentes posiciones 
sociales. 

Las tesis y trabajos publicados que han dialogado con estos es-
tudios pioneros del campo temático reflexionan sobre una gama de 
expresiones de etnicidad que tiene lugar en y alrededor de las políticas 
y espacios educativos. Benjamín Maldonado Alvarado (2002) estudió 
los proyectos educativos generados por organizaciones etnopolíticas 
oaxaqueñas en la perspectiva de la resistencia étnica. Erica González 
Apodaca (2008) analizó el terreno de la educación intercultural en la 
región mixe de Oaxaca como una arena política configurada por redes 
sociales diversificadas y asimétricas, y documentó con profundidad 
histórica el papel de negociadores e intermediarios político-culturales 
de los profesionistas mixes en las apropiaciones étnicas de la educación 
media superior intercultural. La apropiación étnica de los programas de 
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capacitación y la intermediación de maestros bilingües, profesionales e 
intelectuales indígenas entre el Estado, las comunidades y las organi-
zaciones sociales han sido ampliamente documentadas en libros sobre 
los pueblos mayo (Medina Melgarejo 2008), mixteco (Ramos Ramírez 
1996) y tzotzil (Pérez Pérez 2003), así como en tesis de maestría en an-
tropología para los pueblos chol (Pérez Vázquez 2007), mazahua (Pérez 
Sánchez 1996), mixteco y otomí (Nakamura 2000), nahua (Sartorello 
2002, Antequera Durán 2004), purhépecha (Martínez Buenabad 2000, 
González Caqueo 2000, González González 2007), tzotzil (Benavides 
Guevara 2003) y yaqui (Lerma Rodríguez 2007).

Experiencias educativas en secundaria, bachillerato y nivel profesio-
nal diseñadas “desde abajo” como alternativas a las políticas educativas 
oficiales, con la presencia de intelectuales indígenas y bajo participación 
comunitaria, civil y gubernamental, se han estudiado entre los pueblos 
huicholes por Angélica Rojas Cortés (1999), y en los pueblos mixes 
por González Apodaca (2004), así como en el contexto multiétnico de 
la costa-montaña de Guerrero por López Rangel (2009). Asimismo, 
varias tesis de posgrado (Núñez Patiño 2005, Gutiérrez Narváez 2005, 
Guerrero Cervantes 2008, Baronnet 2009) han documentado diferentes 
escuelas autónomas zapatistas en Chiapas, subrayando aspectos como 
la continuidad entre la socialización familiar y escolar, la construcción 
de escuelas comunitarias, la propuesta autonómica y la confluencia de 
las lenguas indígenas en dichos proyectos. 

Algunos investigadores de este campo temático han recurrido a 
perspectivas emergentes basadas en una concepción sociocultural de  
los aprendizajes comunitarios o de los currículos socioculturales comunita-
rios entendidos como experiencias educativas estructurantes de nuevas 
identidades, y analizados mediante metodologías colaborativas. En esta 
línea, Rossana Podestá Siri (2007a; 2007b) utilizó métodos evocativos 
para estudiar las representaciones sociales de niños nahuas sobre su 
territorio y la construcción de su identidad residencial, su filiación co-
munal y su conciencia étnica, tanto en el interior de sus comunidades  
como en contextos de migración urbana donde los niños nahuas 
mantienen estrecho contacto con los lugares de origen de sus padres. 
Encontró que aunque estos grupos no expresan las mismas represen-
taciones sociales de sus territorios, comparten temas comunes que 
manifiestan aspectos de una misma identidad étnica. La etnogénesis 
comunal también ha sido estudiada en contextos urbanos por Bertely 
Busquets y sus estudiantes, como en la tesis de Claudia Gómez To-
rres (2003) sobre historias familiares como recursos pedagógicos; el 
estudio de Liliana Amaro García (2006) sobre las actividades lúdicas 
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de los niños como procesos educativos, o la tesis de Leonor Pastrana 
Flores (2007) sobre el catolicismo popular y las fiestas patronales en los  
barrios de la Ciudad de México que configuran su identidad como 
“pueblos urbanos”. Una línea similar es el trabajo de Portal Ariosa 
(1997) sobre la relación entre la religiosidad popular y las identidades 
urbanas en un barrio del sur de la Ciudad de México. 

Finalmente, el campo multidisciplinario de la educación intercul
tural y los derechos indígenas muestra una creciente influencia antro
pológica, donde destaca el uso de la etnografía reflexiva (Dietz y 
Mateos Cortés 2010) y metodologías participativas y de colaboración.  
Un debate político-académico distingue posiciones que toman distancia 
del esencialismo y proponen una interculturalización constructivista de 
las escuelas públicas (Dietz 2003, Jiménez Naranjo 2009), y posiciones 
que defienden el uso estratégico de la esencialización étnica frente a 
las relaciones de poder imperantes, y subrayan la relevancia política y 
ética del uso de “tipos culturales distintivos” que inspiran los proyectos 
educativos indígenas (Bertely Busquets 2008). Bajo este último enfoque, 
la sistematización de experiencias educativas con maestros comunitarios 
mayas de Chiapas (Bertely Busquets 2007a) incursiona en la explicita-
ción del conocimiento sociocultural implícito en las prácticas sociales 
y productivas comunitarias, y en su articulación con el saber escolar y 
con los derechos indígenas, produciendo materiales educativos inter-
culturales y bilingües en un esquema de coautoría (Bertely Busquets 
2007b; 2009). Esta perspectiva ha influido en trabajos sobre educación 
intercultural (Sartorello 2009) en la que ésta es conceptualizada como 
una construcción que recupera los elementos que son políticamente 
relevantes para los sujetos indígenas.

Migración indígena y escuelas urbanas 

Esta línea emergente se sustenta en la desterritorialización de las 
fronteras étnicas en los ámbitos nacional y trasnacional, la reinvención 
de las comunidades imaginadas y la recreación de los vínculos con  
los territorios de origen, en contextos fuertemente asimétricos. Con-
ceptos dinámicos de comunidad explican las transformaciones, apro
piaciones, negociaciones y resignificaciones culturales que tienen 
lugar en los espacios educativos. Esta perspectiva ha sido desarrollada, 
entre otros, por Martínez Casas y De la Peña (2004) y Bertely Busquets  
(2006a).
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Cruzando la antropología interpretativa, la semiótica y la sociolin-
güística, Martínez Casas (2007) indagó en lo referente a las estrategias 
y mecanismos usados por migrantes otomíes en la ciudad de Guada-
lajara para resignificar su cultura y negociar los significados culturales 
propios de un modelo holístico que contrasta con el modelo individual 
dominante de la cultura urbana. En el mismo contexto urbano, la tesis 
de Rojas Cortés (2006) analizó el conocimiento matemático y espacial 
que los niños migrantes otomíes utilizan y negocian en el hogar, la 
escuela y la venta callejera, mientras que Flores Laffont (2007) encon-
tró diferencias significativas en las expectativas de alfabetización de 
niños de origen étnico en comparación con las de niños no indígenas. 
Rebolledo (2007) estudió la presencia de niños indígenas en escuelas 
de la Ciudad de México, y Czarny (2008) investigó la resemantización 
sociocultural y las experiencias escolares de líderes triques en la Ciu-
dad de México, ofreciendo una visión compleja de la relación entre 
imaginarios de identidad étnica y proyectos educativos favorecidos 
por los movimientos indígenas. 

El creciente interés en la migración indígena se aprecia en varias tesis 
que analizan el “conocimiento migrante” y el “conocimiento jornalero 
migrante” (Escalante Cantú 2000) en las comunidades, las relaciones 
interétnicas en las escuelas (Robles Valle 2004, Martínez Buenabad 
2008) y la relación escuela-comunidad en el contexto de la migración 
trasnacional (Cruz Aguilar 2006). 

La dimensión histórica de los procesos educativos 

Aunque no constituye una línea temática por sí misma, subrayamos 
como un importante aspecto de la antropología de la educación en 
México la atención a la dimensión temporal que refleja la cercana 
relación que ha existido entre la antropología y la historia en las ins-
tituciones académicas mexicanas. La búsqueda de explicaciones a la 
dimensión sociocultural de los procesos educativos ha gestado signifi-
cativos llamados a historizar la antropología de la educación (Rockwell 
2009). De hecho, el análisis de la construcción social de las escuelas y 
la implementación fragmentaria de las reformas educativas locales  
y regionales en el pasado ha aportado ideas importantes que explican 
las actuales confrontaciones entre las realidades escolares y las políticas 
educativas. 

Varias compilaciones importantes en el campo, por ejemplo, en edu-
cación indígena (Bertely Busquets 2006b) o en identidad docente y de 
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género (Galván Lafarga y López Pérez 2008), incluyen tanto capítulos 
etnográficos como históricos. Además, muchos estudios mencionados 
antes incorporan esta dimensión histórica. Por ejemplo, Bertely Busquets 
(1998) rastreó un siglo de escolarización (de 1885 a 1950) en Yalalag 
mediante archivos epistolares, documentales e historias familiares, 
como un antecedente importante que explica los procesos culturales 
desarrollados por las facciones indígenas y sus descendientes en la 
Ciudad de México. Sandoval Flores (2000) aborda el trasfondo histó-
rico de las prácticas escolares actuales en secundarias de la Ciudad de 
México. Street (2008) reconstruye las transformaciones en el discurso 
y la práctica de los líderes del sindicato de maestros y del movimiento 
magisterial que ha estudiado a lo largo de los últimos treinta años en el 
marco del tránsito de un Estado “educador” a un Estado “evaluador”. 
Oresta López Pérez (1997), por su parte, recopiló historias de vida de 
maestros y maestras indígenas, integrando una perspectiva de género. 
El estudio etnográfico a profundidad desarrollado por Ávila Meléndez  
(2004) en dos instituciones privadas de educación superior de corte 
“neoliberal” documenta el proceso inconcluso de formación del Estado 
durante el siglo xx. 

La investigación de Rockwell (1996; 2000; 2007a), identificada como 
antropología histórica y desarrollada en la misma región de Tlaxcala 
donde ha hecho investigación etnográfica previa, muestra que la cons-
trucción de las escuelas rurales en el periodo posrevolucionario (1910-
1940) contribuyó a la formación de nuevas configuraciones de poder 
del Estado, mientras que las poblaciones rurales e indígenas abonaron a  
sus propias historias para transformar o resistir los propósitos educativos 
gubernamentales. Sostiene que las culturas escolares contemporáneas 
reflejan y refractan las reformas y prácticas educativas sedimenta
das (Rockwell 2007b). La tesis de Escalante Fernández (2008) retomó  
esta línea analizando la apropiación escolar entre los mazahuas de 1840 
a 1940. Finalmente, Roth Seneff, Martínez Buenabad y Sosa Lázaro 
(2004), junto con estudiantes, han desarrollado las teorías del poder y 
la etnicidad en la perspectiva de la antropología política, que informan 
los estudios antropológicos e históricos sobre la educación de Marco 
Calderón Mólgora (2002), así como varias tesis (Ávila Meléndez 2001, 
Martínez Buenabad 2000). Estos estudios, entre otros, nos ayudan  
a comprender el proceso inconcluso de la formación del Estado y las 
consecuencias de las políticas neoliberales y su relación con la educa-
ción en México. 
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Debates teóricos y tensiones 
presentes en la investigación 

Concluimos esta revisión considerando cuatro conceptos interrelacio-
nados que revelan algunas de las tensiones y preocupaciones presentes 
en el campo: cultura, poder, identidad y derechos indígenas. 

Como primer punto, sugerimos que existe un consenso emergente 
en torno a una noción procesual y relacional de la cultura, concebida como 
una compleja configuración social situada dentro de procesos históri-
cos. Esta concepción está presente, a veces de manera implícita, en el 
análisis de las prácticas de los actores educativos, tanto tradicionales 
como emergentes. La interacción social, el discurso, la representación 
social, la experiencia y la subjetividad de estos actores se convierten 
en categorías heurísticas relevantes en el intento de explicar la diver-
sidad de configuraciones culturales presentes en el aula y la escuela, 
pero también en la familia, el barrio, la comunidad y los contextos de 
migración. 

Una segunda preocupación teórica se relaciona con hacer explícita 
la relación entre cultura y poder que enmarca la acción social. A menudo 
concebido como el control sobre los recursos materiales y simbólicos 
socialmente valorados, el ejercicio del poder se documenta en la interac-
ción entre los actores locales, la escuela y las autoridades educativas. La  
apropiación de los recursos culturales, como varios estudios lo mues-
tran, ocurre en ambas direcciones y se refiere tanto a la agencia de 
los actores sociales colectivos como a las maneras en que la cultura 
simultáneamente potencializa y constriñe la acción humana (Rockwell 
1996). Al abordar la cultura en tanto mediada por el poder e inmersa 
en procesos de construcción de hegemonía, las realidades educativas 
pueden ser analizadas como procesos conflictivos de negociación del 
orden social. Esto plantea el problema de describir las interacciones 
sociales en dichos términos y de dar cuenta, al mismo tiempo, de las 
dimensiones estructurales y macrosociales que los circunscriben.

El estudio antropológico de las culturas locales –escolares, juveniles, 
escritas y orales, migrantes, étnicas, comunales, barriales– revela un 
panorama diverso, complejo y asimétrico, con expresiones a escala 
local, regional, nacional y supranacional. Dentro de este espectro, las 
investigaciones se han acercado a la diversidad cultural como producto de 
un permanente cruce de fronteras culturales e identitarias, por lo general 
dejando atrás el uso de categorías esencialistas. Procesos específicos, 
sin embargo, pueden ser diferenciados mediante el análisis de las re-
laciones de asimetría. Una corriente de pensamiento relevante en este 
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sentido se ha desarrollado en varias de las líneas temáticas relacionadas  
con la etnicidad, la etnogénesis y las identidades políticas. 

Este debate académico emergente en México distingue, por ejemplo, 
entre el proceso etnogenético que caracteriza la relación históricamente 
estratégica de las poblaciones indígenas con la educación pública –apro-
piación étnica vinculada a la lucha política por los derechos indígenas (Bertely 
Busquets 2005)– del desarrollo de identidades políticas estratégicas 
(culturas juveniles, urbanas, feministas o identidades migrantes) cons-
tituidas como tales a través de la apropiación de los recursos culturales 
disponibles en sus interacciones dentro y más allá de la escuela. 

El énfasis de gran parte de la investigación reciente en el análisis de 
la cultura, el poder, la identidad y los derechos indígenas ciertamente 
responde a los cambios económicos, políticos y educativos de las últi-
mas dos décadas en la escena nacional, y al desafío planteado por las 
tendencias internacionales hacia la diversificación, fragmentación y 
privatización de la educación pública. Frente a esta realidad, la academia 
expresa una renovada preocupación por la necesidad de defender una 
educación de calidad para todos, culturalmente pertinente ahí donde 
sea necesario. El llamado supone que el Estado mexicano reconozca 
y honre las deudas históricas de la educación pública en México, y 
responda equitativamente a las necesidades que se desprenden de con-
textos, actores y realidades diversificadas. Esperamos haber contribuido 
a esta tarea ofreciendo un recuento de las principales problemáticas y 
las actuales direcciones de la investigación antropológica en educación 
desarrollada en nuestro país.
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Los estudios antropológicos  
sobre los movimientos indígenas en México  
de 1985 a 2010: las disputas por la autonomía  

indígena y la autorrepresentación

Laura R. Valladares de la Cruz
Departamento de Antropología uam-i

Introducción

Este artículo tiene como objetivo presentar una revisión general sobre 
los estudios antropológicos realizados en México, entre 1985 y 2010, 
en torno a los movimientos indígenas. Se centra en las investigaciones 
llevadas a cabo, principalmente, por antropólogos mexicanos. 

He seleccionado los trabajos que considero más relevantes sobre 
el tema, tanto en términos teóricos como en lo referente a procesos de 
lucha específicos, ya sea por pueblo indígena o por región. Lo decidí 
así porque el periodo de estudio se corresponde con los años de mayor 
movilización indígena en la historia de nuestro país; es una etapa en la  
que el movimiento o, más bien, los movimientos indígenas lograron 
construir una plataforma reivindicativa sólida que logró aglutinar a 
cientos de organizaciones locales y regionales, para conformar el ma
yor movimiento indígena en la vida independiente de nuestro país,  
que se expresó en la fundación de importantes organizaciones de ca-
rácter nacional como el Congreso Nacional Indígena (cni), la Asamblea 
Nacional Indígena Plural por la Autonomía (anipa) o la Coordinado-
ra Nacional de Mujeres Indígenas (Conami), surgidas en el marco  
del levantamiento del Ejército Zapatista de Liberación Nacional (ezln) 
en el sureño estado de Chiapas el 1 de enero de 1994. En este sentido, 
me parecía que intentar presentar todos los estudios, tesis y artículos 
sobre el tema sería una labor titánica que excede mis posibilidades, 
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de tal forma que este trabajo tiene una finalidad más modesta: ofrecer 
un panorama amplio y representativo de los caminos teóricos y los 
temas que han sido abordados en los últimos veinticinco años sobre el 
estudio de los movimientos indígenas mexicanos desde la perspectiva 
de la antropología.1 

Al igual que en la revisión de los estudios antropológicos que so-
bre esta materia elaboré para el periodo 1970-1985,* he clasificado la 
información siguiendo un corte temporal y uno teórico que se corres-
ponden con tres fases distintas vividas por la misma lucha indígena. 
Consideré una primera etapa de movilización que se inició a mediados 
de los años setenta y que se prolongó hasta mitad de los ochenta; una 
segunda fase, que es en la que se concentra este trabajo, que se gestó 
a finales de los años ochenta, como parte de las respuestas indígenas 
mexicanas y latinoamericanas a la conmemoración del V Centenario 
de la Conquista de América y que vivió su momento álgido a partir de 
1994, en el escenario político del levantamiento zapatista en el estado 
de Chiapas. Se cierra este ciclo en 2001, cuando el movimiento indígena 
entra en un proceso de reflujo. Este último momento significa la pérdida 
del escenario público de las organizaciones indígenas y el abandono de 
la interlocución con el Estado mexicano. Se puede hablar de un tercer 
periodo, que va desde 2001 y que se prolonga hasta el presente; sin 
embargo, debo aclarar que los tres cortes que he planteado se carac-
terizan por la continuidad en los procesos de movilización indígena. 

En algunos momentos, los movimientos y organizaciones indíge
nas tienen un impacto regional o nacional; en otros, se focalizan en los 
espacios locales y regionales; es decir, en sus espacios más inmedia
tos, creando y luchando por instaurar nuevas democracias plurales 
y ejercer distintos modelos de autonomía en sus territorios. Con esto 
quiero enfatizar que, si bien la movilización indígena ha perdido terre-
nos de interlocución y visibilidad a nivel nacional, siguen existiendo 
experiencias importantes, aunque ya sin el acompañamiento de la 
sociedad civil y los reflectores de la prensa nacional y extranjera. Aún  
se continúa por el sendero de la construcción de autonomías de facto y de  
democracias plurales, de vidas dignas. 

Considerando estos cortes temporales, en un documento previo 
(Valladares de la Cruz 1998), mis esfuerzos se concentraron en revisar 
el material escrito existente sobre movimientos indígenas en el lapso 

1 Recomiendo al lector consultar los artículos de Leticia Reina (2008) y Juan Pedro Viqueira (2005) 
que dan cuenta de los estudios de los movimientos indígenas y campesinos.

* N. d. l. R.: Esta primera revisión se encuentra en el volumen 4 (1998) de este anuario INVeN-
TaRIO aNTROPOLÓGICO.



Artículos de revisión

55

que va de 1975 a 1985, mientras que en este artículo doy cuenta de los  
trabajos sobre las dos últimas fases de los movimientos indígenas en 
México: de 1992 a 2001 y de 2001 a 2010. En cuanto a los modelos teó-
ricos a los que se adscribieron o que construyeron los estudiosos del 
tema, afirmé, en ese primer artículo, que en la primera etapa fueron las 
corrientes denominadas “etnicista” y marxista las que prevalecieron, 
mientras que, a partir de los años noventa, puedo hablar de dos grandes 
abordajes: uno referido a la discusión sobre los derechos humanos y  
los derechos colectivos de los pueblos indígenas, y el otro, inscrito dentro 
de la discusión del llamado multiculturalismo. Con estas premisas he 
ordenado la información en los siguientes apartados: 1) Antecedentes de 
la lucha indígena contemporánea; 2) Neondigenismo, contrainsurgencia 
y movimientos indígenas; 3) El papel de los intelectuales indígenas en 
los procesos de movilización india; 4) La lucha indígena en los estudios 
municipalistas; 5) Las disputas electorales en los pueblos indígenas; 
6) La cuestión étnico-nacional, la autonomía y el multiculturalismo; 
7) La emergencia de un actor político: las mujeres indígenas; y 8) Las 
mujeres indígenas: experiencias en el acceso a cargos de representación.

Antecedentes de la lucha indígena contemporánea

Los estudios antropológicos sobre movimientos indígenas se iniciaron 
en los años setenta, fecha que marcó la aparición de diversas organiza-
ciones indígenas en las que se empezaron a perfilar demandas étnicas. 
Se trató de protestas sociales que respondían a la crisis del modelo 
industrializador en México y a la aguda crisis agrícola que vivió el país 
desde finales de los sesenta del siglo xx (Sarmiento Silva 1985, Sarmiento 
y Mejía 1987). Frente a lo anterior, numerosos sectores campesinos  
e indígenas iniciaron un proceso de lucha abierta. Era el comienzo de 
una nueva etapa en el ciclo de protestas rurales ya ancestrales en el 
territorio nacional (Reina 1980, Bartra 1978). Sin embargo, este nuevo 
ciclo es radicalmente diferente en comparación con las formas de re-
sistencia pasiva de las décadas anteriores, caracterizadas por canalizar 
el descontento agrario y político por las vías legales (Scott 1985; 1990). 
En el contexto de la crisis, la estrategia de encauzar las demandas por 
las vías institucionales fue agotada, lo que dio paso a la resistencia 
abierta, en momentos por caminos fuera de la legalidad (Bartra 1978; 
2000). También fue a finales de esa década cuando se comenzaron a 
escuchar las voces de organizaciones y líderes indios que expresaban 
claras reivindicaciones étnicas sumadas a la ya legendaria demanda 
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agraria (Rodríguez y otros 1980, Bonfil Batalla 1981, Warman y Argueta 
1993, Reina 1997; 2000; 2008).

En un contexto más amplio, en los setenta conocimos la emergencia 
de movimientos indígenas en toda América Latina, como las reuniones 
clandestinas de los shuar en el Amazonas ecuatoriano, que aglutinaron 
a varios grupos tribales de esa región, o la aparición de organizaciones 
tales como el Movimiento Indio Túpac Katari, en Bolivia; el Movimien-
to Túpac Amaru, en Perú; el Movimiento Indio Mapuche, en Chile, y  
el Consejo Regional Indígena del Cauca, en Colombia, entre otros, que 
demandaban el respeto a sus formas de organización, el reconocimiento 
como pueblos y el derecho a acceder a una educación bilingüe y bi-
cultural. Por supuesto, no hay que dejar de lado la lucha emprendida 
por ecologistas y científicos sociales para rescatar del exterminio a 
los grupos amazónicos de Brasil (Rodríguez y otros 1980, Barre 1983, 
Ribeiro 1989, Barceló, Portal y Sánchez 1995).

Otra influencia que tuvo gran impacto en las discusiones antro-
pológicas sobre movimientos indígenas en América Latina fueron las 
luchas de liberación nacional que protagonizaron los países asiáticos y 
africanos, de donde surgieron grandes teóricos como Amílcar Cabral, 
Jean Casimir, Roger Bastide, Anouar Abdel-Malek y Georges Balandier. 
Por esta razón, cuando se comenzaron a discutir las potencialidades, 
rumbos y el carácter de los sujetos sociales que protagonizaron las 
disputas étnicas en territorios latinoamericanos, algunos antropólogos 
dijeron que se trataba de un proceso de liberación indígena en la que 
los grupos indios se planteaban distintas formas de lucha y reivindi-
cación encaminadas a lograr su liberación del sistema neocolonial que 
los oprimía. En el ámbito académico, también se suscitaron fuertes 
discusiones entre los antropólogos que seguían a los teóricos de la 
liberación india y a los marxistas, quienes señalaban que cualquier 
solución a la problemática india debía enmarcarse en el contexto de la 
lucha contra la explotación.

En términos generales, puedo afirmar que los estudios emprendidos 
en México entre 1975 y 1985 fueron esencialmente trabajos genéricos, 
pues muy pocos esfuerzos se dedicaron al análisis de movilizaciones 
específicas, ya fuera por etnia, región u organizaciones.2 Esta tendencia 

2 He mostrado que las irreconciliables polémicas tuvieron como sustrato un escenario organizativo 
incipiente y un reducido impacto en el ámbito de las discusiones nacionales, ya que el panorama de 
las movilizaciones indígenas en el territorio nacional, a inicios de la década de los setenta, era nuevo 
en cuanto a número de movilizaciones. Debido a esto, la reflexión antropológica se cimentó en los 
proyectos políticos y las demandas de dos organizaciones de carácter nacional: el Consejo Nacional 
de Pueblos Indígenas, que surgió en 1975 (Sarmiento Silva 1981; 1985), y la Alianza Nacional de Pro
fesionistas Indígenas Bilingües, A. C. Ambas organizaciones nacieron marcadas por los estímulos y 
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se revierte a partir de la década de 1990, especialmente en 1994, cuan-
do, después del levantamiento zapatista, encontramos una riquísima  
gama de trabajos que han rescatado, analizado y sintetizado las dife-
rentes formas de lucha y reivindicaciones que comunidades, regiones 
y organizaciones han protagonizado en los últimos veinticinco años a 
lo largo y ancho del territorio nacional. 

Iniciaré señalando que el proceso de movilización indígena gestado 
en la década de los ochenta del siglo pasado fue muy importante en 
la construcción de una plataforma de lucha común. Lo mismo puedo 
decir en el rubro organizativo, pues se logró crear una coordinación 
indígena latinoamericana con el Consejo 500 Años de Resistencia Indí-
gena, Negra y Popular (Sarmiento Silva 1998, Bengoa 2000, Burguete 
2006); sin embargo, fue poco lo que se avanzó en reconocimientos  
e interlocución entre los indígenas y el Estado, pues ésta se llevaba a 
cabo solamente en el marco del Instituto Nacional Indigenista (ini). 
Esta situación, de alguna manera, se reflejó en la producción académica 
sobre el tema, pues continuaba abordándose únicamente por un núme-
ro reducido de estudiosos que desde hacía ya dos décadas mantenía  
un interés político y académico en los movimientos indígenas. Así, uno 
de los cambios importantes en los noventa fue pasar de la discusión 
académica centrada en la pertenencia de clase y los movimientos de 
liberación nacional a otra enfocada en el estudio de la etnicidad como 
concepto analítico e ideología movilizadora en el contexto de una  
disputa por la construcción de una nueva democracia incluyente. De tal 
suerte que se dejaron de lado categorías, hasta hoy polisémicas, como 
comunidades indígenas, poblaciones indígenas, indígenas, indios, y 
se retomó el término jurídico-político de pueblos indios, que alude a un 
sujeto de derecho específico más que a una categoría antropológica 
(López Bárcenas y otros 2001). Evidentemente, este viraje conceptual 
se explica también por la discusión emprendida dentro de organismos 
internacionales como la Organización Internacional del Trabajo (oit)

apoyos gubernamentales, lo que les acarreó críticas sobre su legitimidad y representatividad, pues se 
cuestionaba la relación que guardaban con las bases indias que decían representar; a la par, se dudó 
de su papel contestatario, en tanto que dependían financieramente del Estado y, en consecuencia, 
poseían un acotado margen de acción (Medina 1983). Se consideró que estos organismos tendían 
más bien a la desmovilización o manipulación de la población indígena (Burguete 1984). En este 
sentido, cabe señalar que solamente cuando las experiencias fácticas mostraban la importancia del 
proceso que se gestaba, la antropología inició investigaciones sobre los movimientos indígenas, 
situación paradójica, en tanto que si bien “lo indio” ha sido siempre objeto de estudio privilegiado 
de nuestra disciplina, pareciera que sus luchas o acciones de protesta y resistencia no entraban en 
ese entendimiento del “otro”, y que fue únicamente cuando la realidad mostró la envergadura del 
proceso, que se generó una reflexión con diferentes enfoques teórico-políticos.
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 y el Grupo de Trabajo sobre Poblaciones Indígenas de la onu, y por la 
apropiación y reivindicación que los propios movimientos indígenas 
hicieron de él.3

La década de los noventa también estuvo signada por la puesta en 
marcha de las políticas neoliberales y la posterior reforma del Estado 
que, en términos sociales y económicos, se tradujo en mayores niveles 
de pauperización e intromisión estatal en espacios territoriales poco 
impactados por el capitalismo (Iturralde Guerrero 1993; 2000, Díaz- 
Polanco 2006). Así, en la llamada década del “México autonómico” se 
expresaron diversos procesos organizativos que reivindicaban el dere-
cho de los pueblos indígenas a ejercer la autonomía, al reconocimiento  
de municipios autónomos, a demandar la creación de nuevos munici-
pios, a la conquista de gobiernos elegidos democráticamente (Leyva 
Solano 1999, Nolasco 1998), así como al derecho a implementar sus 
sistemas de procuración de justicia (Sierra 2010). Estas demandas se 
expresaron en mecanismos de organización y movilización que no 
tienen parangón en la historia independiente de nuestro país (Leyva 
Solano 1999, Flores Félix 1998, Díaz-Polanco 1997, Burguete 1999, 
Velasco Cruz 2003, Valladares de la Cruz 2009). De esto se desprende 
que, a diferencia de las décadas pasadas, los estudios antropológicos 
ya no analizan “lo que deberían ser” o el papel que deberían jugar  
los movimientos indígenas en México, puesto que la realidad y los 
niveles de conflictividad social sobrepasaron rápidamente las discu-
siones teóricas, por lo que el entendimiento del activismo indígena y la 
constitución de los indígenas como actores políticos requería de nuevas 
interpretaciones y posicionamientos por parte de la Academia. Así, en 
esa nueva coyuntura, se iniciaron aproximaciones novedosas alrededor 
de la movilización indígena y sus demandas de participación política 
en o frente al Estado mexicano (Assies 1999, Assies, Calderón Mólgora 
y Salman 2002, Assies, Van der Haar y Hoekema 1999, Bengoa 1994, 
Sánchez 1999, Pérez Ruiz 2000). 

En síntesis, los años ochenta y principios de los noventa fueron 
muy significativos para el movimiento indígena por la importancia que 
tuvieron tres procesos paralelos: 1) la formación de liderazgos indíge-
nas que demandan ser ellos mismos los interlocutores con el Estado 
mexicano; es decir, sin intermediarios indigenistas, 2) la envergadura 
de los procesos organizativos emprendidos frente y a partir de la Con-
vocatoria para la Celebración del V Centenario del Descubrimiento de  

3 Como muestra de la importancia de las luchas indígenas basadas en una plataforma reivindicativa 
de los derechos humanos, véase la tesis de López Mercado (1998).
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América, y 3) el escenario de oportunidades para la reivindicación 
de derechos políticos y culturales que se abrió a nivel internacional, 
especialmente en el interior de la Organización de las Naciones Unidas 
(onu) con la aprobación del Convenio 169 de la oit sobre los Derechos 
de los Pueblos Indígenas y Tribales de países independientes, en 1989 
(Ribeiro 1989, Gros 2000, Stavenhagen 1988; 2002).

La discusión sobre la relación entre antropología y movimientos 
indígenas ha sido muy álgida y ha tenido como uno de los vértices  
del debate lo que se ha llamado antropología comprometida con los 
procesos de movilización india; sin embargo, este tema tuvo su ma-
yor expresión con el movimiento zapatista, que generó una extensa 
polarización en el interior de la Academia, pues mientras un sector de 
estudiosos de los movimientos indígenas se vinculó estrechamente 
con las organizaciones o fueron asesores del ezln en las negociaciones 
que éste emprendió con el gobierno federal durante 1995 y 1996 en 
el estado de Chiapas, otros antropólogos argumentaron que la inter-
pretación teórica se dejó de lado para privilegiar el compromiso o la 
participación directa de los investigadores en su papel de asesores de 
organizaciones indígenas y de los zapatistas. Sin embargo, no estamos 
ante una situación novedosa, pues ya desde los años setenta un número 
importante de antropólogos, dedicado a la investigación y estudio de los 
movimientos indígenas, explicitó su compromiso con los movimientos 
que luchan por hacer de México una nación y un Estado respetuoso de 
la pluralidad cultural y política. En algunas ocasiones, se trató solamente 
de expresar simpatías y la convergencia de proyectos políticos; en otras, 
los antropólogos han puesto sus saberes al servicio de organizaciones y 
movimientos o al fortalecimiento de liderazgos políticos indígenas, lo 
que, sin duda, es una posición política encomiable.4 No obstante, otros 
autores han criticado esta antropología militante, a la que se cataloga 
como discurso político y no como hacedora de ciencia (Viqueira 2005). 
En este marco, tenemos nuevas aproximaciones teórico-políticas, como 
la antropología dialógica-crítica, las antropologías comprometidas 
y las antropologías culturalmente situadas (Leyva Solano, Burguete  
Cal y Mayor y Speed 2008). 

4 Véanse, en este sentido, las Declaraciones de Barbados I y II, firmadas en 1975 y 1977, respec-
tivamente, por un grupo de antropólogos latinoamericanos encabezados por Darcy Ribeiro, luego 
denominados como “etnicistas”, así como, desde una posición marxista, la Declaración del Consejo 
Latinoamericano de Apoyo a las Luchas Indígenas, firmada por más de cien antropólogos.
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Neoindigenismo, contrainsurgencia 
y movimientos indígenas

El papel que ha jugado el indigenismo, entendido como la práctica y la 
política gubernamental emprendida frente a los pueblos indígenas en 
México, continúa siendo, hasta hoy, objeto de discusión. El debate se ha 
centrado en el entendimiento de la labor que el indigenismo ha tenido 
en la movilización o desmovilización indígena. Para la década de los no-
venta, ya no era pertinente el debate sobre el carácter del indigenismo en  
ninguna de sus versiones –incorporacionista, de etnodesarrollo o de 
participación–, pues con la reforma del Estado se había construido o 
deconstruido la política social frente a los indígenas, en particular, y 
para los sectores sociales empobrecidos del país, en general; se deja-
ron atrás las políticas económicas estatales de carácter redistributivo 
destinadas al desarrollo productivo del sector agrario para dar paso a 
la instauración de programas de distribución de recursos económicos 
para afrontar la pobreza extrema. Sobre la nueva política indigenista 
en tiempos neoliberales, Oehmichen (1998) publicó un trabajo en el 
que hizo un recuento de los cambios que se generaron en el interior 
de la política indigenista, y mostró cómo la nueva política social de los 
gobiernos neoliberales respondía a dos fenómenos sociales: los requeri-
mientos del mercado internacional y los organismos supranacionales, 
y, en segundo término, las exigencias de un movimiento indígena or
ganizado y que, como actor social, demandaba autonomía y una nueva 
relación entre pueblos indios y Estado, y que, en este marco, rechazaba 
toda política pública en la que su voz continuara excluida.

Para 1998, a cincuenta años de haberse creado el ini, un grupo de 
estudiosos, líderes indígenas y funcionarios se reunió con el objetivo 
de reflexionar sobre la trayectoria y los retos del indigenismo. Vale la 
pena rescatar la reflexión de Rodolfo Stavenhagen (2000), quien seña-
ló la importancia de analizar el indigenismo desde una perspectiva 
contextualizada que parta de considerar cuáles fueron los principios y 
objetivos rectores de esta política, mismos que fueron plasmados en el 
Congreso Indigenista de Pátzcuaro, en 1940, a través de la Declaración 
solemne de principios: el respeto a la personalidad y cultura indígena, el 
rechazo a los procedimientos legislativos o prácticas “que tengan origen 
en los conceptos de diferencias raciales con tendencias desfavorables 
para los grupos indígenas” y, en tercer lugar, la igualdad de derechos 
y de oportunidades para todos los grupos de la población americana, 
pues los “pueblos indígenas tienen los mismos derechos que los demás 
ciudadanos”. Estas ideas, de acuerdo con Stavenhagen, son anteriores a 
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la Declaración Americana y a la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, elaboradas hasta 1948. Este autor puso estos principios en 
la mesa de debate para enfatizar que fueron olvidados o no conside-
rados por los críticos del indigenismo al acusar a este movimiento de 
etnocida y genocida. Una cuarta característica prístina del indigenismo 
fue establecer “que era preciso salvaguardar los ‘valores positivos’ de 
las culturas indígenas”, lo que, sin duda, es, a decir de Stavenhagen, 
una posición etnocéntrica pero no malintencionada. Este autor también 
señala que uno de los más grandes problemas del indigenismo fue no 
preguntarle a los indígenas lo que pensaban de su propia realidad, 
situación que se mantiene hasta el presente.5 Stavehangen apunta  
que, si bien no se debieran ignorar los objetivos iniciales del indigenismo, 
muy imbuidos del nacionalismo revolucionario y creados de cara “al 
peligro del imperialismo”, con el correr de los años el indigenismo pecó 
de ser una política en la que el gran ausente era justamente el sector 
indígena a quien pretendía beneficiar. En este sentido, Stavenhagen 
indica la necesidad de replantear las relaciones entre el Estado y los 
pueblos indígenas, para poder construir sociedades multiculturales 
democráticas y respetuosas de la diversidad.

Desde una perspectiva más crítica, han prevalecido las voces de 
académicos y líderes indígenas que denuncian los objetivos implíci
tos del “nuevo indigenismo neoliberal o neoindigenismo”, instaurado 
desde los años noventa (Hernández, Paz y Sierra 2004); por ejemplo, 
Medina (2000), al dividir en seis fases la historia del indigenismo, ca
lificó a la quinta como la de “la agonía”, que corresponde al sexenio 
de Miguel de la Madrid (1982-1988), pues a lo largo de esta gestión se 
emprendieron cambios dirigidos a preparar el ingreso de México al 
Tratado de Libre Comercio de Norteamérica (tlc): la adición al artículo 
4° de la Constitución, los preparativos del V Centenario, así como para 
la firma del Convenio 169 de la oit, y se discutieron las modificacio-
nes al artículo 27 constitucional. De tal suerte que, como parte de los 
cambios emprendidos, se inició un proceso de descentralización de  
la política indigenista, al otorgarle cada vez más presencia a los gobier-
nos estatales y al regionalizar los programas indigenistas, atándolos a 
las vicisitudes de las entidades federativas. En este sentido, se preparó 
el escenario para el traslado de instalaciones y recursos directamente 

5 En quinto lugar, el indigenismo se proponía mejorar la situación económica de los grupos indí-
genas, así como asimilar y aprovechar los recursos de la técnica moderna y de la cultura universal, 
principio rector del concepto de modernización que el Estado asumió, impulsando su acción de 
forma paternalista y autoritaria, de arriba abajo, lo que generó las justas críticas de los antropólogos 
en los años setenta.
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a las organizaciones indígenas. Durante estos años, se pudo constatar 
una reducción notoria del tema indígena en la política nacional. De 
acuerdo con Medina (2000), fue a partir de la rebelión zapatista que el 
indigenismo entró en una nueva fase, la sexta, considerada por este 
académico como la de la “guerra de baja intensidad”, en la que se 
vuelve a considerar el tema indígena como parte de la cuestión étnico- 
nacional. En concordancia, fue revivido el ini al otorgársele nuevas 
tareas, como las vinculadas con la gestión jurídica y la defensoría de 
los pueblos indígenas, pero ahora con una presencia de bajo perfil, 
como lo atestiguó el hecho de que en las negociaciones con el ezln 
(así como en lo referente al control de las regiones indígenas en donde 
existen procesos de movilización social) se delegó el proceso de control 
al ejército y a la Secretaría de Gobernación (Segob). Para Medina, esto 
representó un vuelco a la política decimonónica. Sin embargo, debe-
mos reconocer que el ini, hoy Comisión Nacional para el Desarrollo de  
los Pueblos Indígenas (cdi), ha actuado como aliado y como enemigo 
de los indígenas a lo largo de su ajetreada historia.

Ahora bien, no está de más recordar que han pasado más de dos 
décadas desde que se denunció la implementación de las políticas 
contrainsurgentes en América Latina, con el Proyecto Camelot, y 
nuevamente esta polémica fue puesta sobre la mesa para denunciar 
que el Estado mexicano estaba utilizando este tipo de estrategias para  
desarticular los movimientos sociales y armados en Chiapas, Guerrero 
y Oaxaca. Sobre este particular, y teniendo como telón de fondo el le-
vantamiento zapatista de enero de 1994 y la aparición de movimientos 
armados como el Ejército Popular Revolucionario (epr) y el Ejército 
Revolucionario del Pueblo Insurgente (erpi), las rebeliones, los levan-
tamientos y conflictos indígenas se ubicaron justamente como uno de 
los temas relevantes de la seguridad nacional.6 De esta forma, se fue 
apuntalando un escenario político de incertidumbre y violencia tal 
que el Estado mexicano encontró las razones para justificar su negati-
va a responder a las demandas autonómicas indígenas. Aunado a lo 
anterior, como parte de una campaña contrainsurgente, los medios de 
comunicación otorgaron espacio a las voces de aquellos actores que 
se oponían a las autonomías indígenas, usando argumentos como la 
posible balcanización del país y los vínculos que, según ellos, existían 

6 Para tener un panorama mayor de los movimientos armados en México, véase el artículo de 
Pérez Ruiz (2000), especialmente, los cuadros que lo acompañan; por ejemplo, el cuadro 6.1 “Grupos 
paramilitares que actúan en Chiapas” (p. 385), el 6.2 “Grupos armados que operan en el país desde 
1994” (p. 393), así como el cuadro titulado “¿Quiénes son los ‘paramilitares’?”, elaborado por Andrés 
Aubry y Angélica Inda, que aparece en las páginas 397 y 398 del Primer Informe del Estado del Desarrollo 
Económico y Social de los Pueblos Indígenas de México (2000).
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entre los movimientos sociales autonomistas y las redes de terrorismo. 
También le dieron la palabra a los que señalaron que la autonomía sólo 
serviría para que los pueblos administraran la pobreza. 

Una de las aristas de la discusión sobre los indios irredentos, a partir 
de enero de 1994, fue señalar con datos o sin ellos el vínculo de los insu-
rrectos con líderes y revoltosos fuereños, con cabezas de movimientos 
radicales de izquierda, con guerrilleros preparados en Centroamérica o 
Cuba, pasando también por los argumentos de los riesgos de inestabi-
lidad económica, la fuga de capitales, así como el retiro de potenciales 
inversionistas extranjeros ante la inseguridad ocasionada por el clima  
de violencia que generaban las protestas y levantamientos sociales. Otras 
voces contrarias al diálogo con los indígenas autonomistas sostenían 
que debe prevalecer el Estado de derecho, por lo que las autoridades no  
deben tratar con transgresores de la legalidad, ya que se daría una ima-
gen de debilidad de las instituciones democráticas que se han creado 
para dirimir controversias, además que la negociación con insurrectos 
o infractores abriría la puerta para que cualquiera utilice la violencia 
como medio de negociación o presión para el logro de sus objetivos.7 
Debido a esto, hemos sido testigos de la criminalización de la justa 
protesta social, realidad denunciada por Rodolfo Stavenhagen (2003), 
Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos y las li-
bertades fundamentales de los indígenas, en su informe sobre México.

En este contexto de polarización frente al levantamiento zapatista de  
1994, importantes investigaciones e informes de organizaciones de-
fensoras de los derechos humanos muestran las estrategias guberna-
mentales contrainsurgentes efectuadas en Chiapas, Guerrero y Oaxaca, 
que incluyeron la activación de grupos paramilitares, la guerra de baja 
intensidad, la implementación de programas asistenciales en las áreas 
aledañas a la zona de influencia zapatista, con la intención de cercar a 
los zapatistas y reducir su ámbito de acción así como de disminuir la 
posibilidad de expansión del movimiento (Molina Ramírez 2001). Los 
trabajos de López y Rivas (1999) y Leyva Solano y Burguete Cal y Ma-
yor (2007) documentan la estrategia paramilitar ejecutada en Chiapas, 
mientras que Pérez Ruiz (2000; 2005) describió las diferentes manio
bras políticas, económicas, militares y organizativas, denominadas por  
la autora como “cercos”, impuestas por el Estado a los zapatistas.8 

7 Esta posición fue expresada, por ejemplo, por Jesús Reyes Heroles en una entrevista radiofónica 
en 2006.

8 Sobre paramilitarismo y violencia véanse también las publicaciones del Centro de Derechos 
Humanos “Fray Bartolomé de Las Casas”: Crímenes de lesa humanidad en el conflicto armado en Chiapas 
(2005), Los grupos paramilitares en Chiapas (1999), Militarización y violencia en Chiapas: informe sobre 
Chiapas (1996), El paramilitarismo se convierte en política de Estado en Colombia (1999). 
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Desde una perspectiva distinta, se habla de un indigenismo de 
“guerra de baja intensidad”; es decir, sobre la nueva fase del indigenis-
mo neoliberal, la de los reconocimientos culturales, o sea, la puesta en 
marcha de una política multicultural en la cual se han realizado avances 
en materia de reconocimientos constitucionales y modificaciones a  
las normatividades y programas institucionales que pretenden echar 
a andar políticas transversales que permitan abordar de forma eficaz 
problemáticas puntuales como las relacionadas con la salud, la edu-
cación, la justicia, etcétera. Sin embargo, diversos estudios muestran 
que la nueva política indigenista es incapaz de garantizar el ejercicio 
de los derechos políticos y culturales de los pueblos indígenas, pues 
existe una brecha entre el reconocimiento de derechos colectivos y su 
cumplimiento (Gómez 2004); por otro lado, tenemos una galopante 
pauperización y exclusión que vinieron aparejadas con las políticas 
neoliberales. 

En síntesis, la reflexión crítica sobre el indigenismo en las últimas dos  
décadas tuvo como sustrato el nuevo contexto de movilización in-
dígena y la interpelación que las propias organizaciones hacen del 
indigenismo, pues, en múltiples ocasiones, ya fuera en foros, asam-
bleas, consultas, movilizaciones, declaraciones políticas y documentos 
emitidos, exigían reiteradamente la desaparición del ini.9 El replantea-
miento del indigenismo responde entonces a un complejo proceso en 
donde inciden diversos fenómenos: un incremento de la movilización 
social, un movimiento indígena que no requiere ya de intermediarios 
indigenistas para dialogar con el Estado, un levantamiento armado y 
el desencanto, ya evidente para principios del nuevo milenio, de las  
políticas de reconocimiento y del multiculturalismo, por parte de  
las organizaciones indígenas y de una buena fracción de la Academia. 
Son todos estos actores los que han contribuido, desde diferentes cam-
pos, a plantear nuevas propuestas sobre cómo podría constituirse una 
nueva relación política de los indígenas en el contexto de la reforma 
del Estado, ubicando el tema étnico dentro de la llamada, en términos 
antropológicos, cuestión étnico-nacional.10 

9 Para consultar los distintos documentos de las organizaciones indígenas nucleadas alrededor 
del cni en sus primeros años de existencia, véase la compilación publicada bajo el nombre de Nunca 
más un México sin nosotros (1997).

10 En este tenor están los trabajos que, desde la filosofía, ha realizado Villoro (1998); desde el 
derecho, Gómez (2004), desde la antropología, Díaz-Polanco (2007), Bartolomé (1997), Pérez Ruiz 
(2005), Sánchez (1999), entre otros investigadores.
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El papel de los intelectuales indígenas 
en los procesos de movilización indígena

Otro de los grandes debates sobre los movimientos indígenas, desde 
los años ochenta del siglo pasado, es el papel de la inteligencia india 
en los procesos de movilización y de la educación en la formación de 
cuadros de líderes indios comprometidos con proyectos de desarrollo 
alternativo para las diferentes regiones y comunidades étnicas del país. 

Al igual que en casi todas las temáticas abordadas en el estudio de 
los movimientos indígenas, la cuestión de los intelectuales indígenas 
ha generado debates significativos. Aunque los ríspidos desacuerdos 
entre las concepciones y posiciones políticas de los “etnicistas” y 
marxistas quedaron atrás (Valladares de la Cruz 1998), la discusión ha 
tomado otros rumbos, pues, desde finales de los años ochenta, varios 
estudiosos hablaron, desde perspectivas diferentes, de la importancia 
de la inteligencia india como intermediaria cultural y política. Así, De 
la Peña (1993) considera a los intelectuales indígenas un sector emer-
gente digno de análisis, en virtud de que actúa en diversos niveles de 
intermediación con propuestas novedosas. En términos más amplios, 
este autor señala la importancia de la intermediación en la edificación y 
mantenimiento de redes informales, a través de las cuales se reproduce 
el control político, económico y cultural. Bajo esa misma interpretación, 
se han realizado varios estudios de entre los cuales puedo mencionar el 
de Montes García (1995), en el que se discute el papel de los maestros 
indígenas de la Sierra de Juárez (Oaxaca), ubicándolos como mediadores 
culturales que inciden en diferentes niveles de la estructura política, 
controlando recursos económicos y políticos. También sobre Oaxaca, 
pero analizando la función de los líderes en la construcción de proyec-
tos políticos basados en la reivindicación de la pertenencia étnica y la 
disputa por la autonomía, Quecha Reyna (2003) siguió la trayectoria 
organizativa y los proyectos que se desarrollaron en la región mixe de 
Oaxaca a través de sus líderes más destacados, y discutió su papel en 
la construcción discursiva y reivindicativa de la llamada comunalidad 
indígena. A su vez, caracterizó a estos dirigentes, en términos gramscia-
nos, como intelectuales orgánicos que inciden de forma significativa 
en el ámbito político, por medio de distintas “trincheras de lucha”: la 
educativa, la territorial y la política.

El estudio de los liderazgos y los intelectuales indígenas también ha  
sido el blanco de la mirada de Barabas (1981; 2000), quien, desde hace 
ya varias décadas, repara en algunos rasgos de la intelectualidad in
dia, como el carisma y la reivindicación de la pertenencia étnica, en 
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términos históricos. Mostró, además, que la particularidad de los 
nuevos líderes indígenas del siglo xx radica en sus preocupaciones 
políticas, en su formación académica y en su posición contestataria 
sobre el indigenismo. Se trata, de acuerdo con la autora, de líderes 
vinculados con sus pueblos que son dirigentes de organizaciones e 
intermediarios entre las demandas indias y los estados nacionales, 
los educadores y los profesores innovadores. Por su parte, Gutiérrez 
Chong (2001) discute el vínculo entre la construcción de la identidad 
nacional, los mitos nacionalistas y las identidades étnicas. Afirma que 
estamos ante el agotamiento de los modelos del mestizaje y del indi-
genismo, los cuales se han remplazado por una política de reconoci-
miento cultural, criticada fuertemente por los intelectuales indígenas. 
Desde la óptica de la agencia política de los intelectuales indígenas del 
estado de Guerrero, Flores Félix y Méndez Bahena (2008) informan 
del proyecto autogestivo para la fundación de la Universidad del  
Sur del Guerrero, diseñada para generar ciudadanos comprometidos 
con la política y la cultura de sus cinco pueblos originarios. Hasta ahora, 
tienen tres sedes en funcionamiento, y en corto plazo operarán otras 
cinco que, en conjunto, ofrecen un proyecto alternativo de formación 
académica y política para los integrantes de los pueblos tlapanecos, 
mixtecos, amuzgos y afromexicanos. Será relevante dar seguimiento 
a este proyecto.

Como se puede constatar, nos encontramos ante una temática  
muy importante en la que los distintos análisis se han correspondido, 
en buena medida, con los procesos de movilización indígena y con el  
protagonismo que los propios líderes indígenas han adquirido en di-
ferentes momentos históricos y coyunturales. En este sentido, hemos 
sido testigos de otro cambio relevante: ahora son los propios indígenas, 
en voz de sus líderes, como portadores de las demandas de sus pue-
blos frente al Estado, los que analizan, proponen, defienden y luchan 
por sus reivindicaciones, en ocasiones como activistas, en otras como 
académicos, en colaboración con otros estudiosos y luchadores socia-
les comprometidos o interesados en esta cuestión. De aquí que ya no 
solamente encontramos posicionamientos y reflexiones desde la antro-
pología o la sociología sobre el papel de la intelectualidad india, pues 
son los líderes, hombres y mujeres que tienen diferentes formaciones 
profesionales, como antropología, derecho, sociología, ciencia políti-
ca, o una amplia experiencia política, no necesariamente académica, 
los que nos han legado una importante obra, en la que reflexionan 
sobre su papel político, las demandas de sus pueblos, sus estrategias 
de lucha y sus horizontes de futuro. Destacan los trabajos de Julián 
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Caballero (1996; 1998), Maldonado (1998), Cortés y Maldonado (1999),  
Cortés, (1998), De la Cruz (1986), López Bárcenas (2004; 2005), Anzal-
do Meneses (1998), Ruiz (1999), Gutiérrez y Palomo (1999), Sánchez  
Néstor (2005), Hernández Cruz (1996a; 1996b; 1999), Díaz de Jesús y 
Alejandro (1999), Regino Montes (1996) y Matías Alonso (1999; 2000).

La lucha indígena en los estudios municipalistas 

Otro de los temas novedosos es el análisis de las diferentes formas en 
que los pueblos indígenas participan en el escenario nacional, y los 
cambios y continuidades en el ejercicio del poder y la política en el 
interior de las comunidades, municipios y regiones indígenas (Bartra 
1996). Retomo el señalamiento de que la participación política de los 
indígenas tiene como un eje de discusión la existencia de un importante 
sector de profesionistas y líderes indígenas que encabezan o asesoran 
muchos procesos de lucha y protesta india (Warman y Argueta 1993). 
Ahora bien, al igual que en las otras temáticas que he presentado sobre 
la movilización indígena del último cuarto del siglo xx, la reflexión  
sobre la participación política y los proyectos de los pueblos indígenas 
en México vivió su momento cúspide después del levantamiento zapa-
tista en el estado de Chiapas,11 por lo que se puede hablar de un antes y  
un después del ezln. Así que sólo mencionaré dos de los grandes de-
bates en este rubro: la lucha por instaurar gobiernos democráticos en  
el espacio municipal y el rol de los procesos electorales en distintas 
etnorregiones del país, para acceder, mantener o transformar las rela-
ciones políticas vigentes. 

Iniciaré este recuento señalando que uno de los abordajes sobre  
la participación política de los indígenas en el territorio nacional es el 
que podríamos llamar, grosso modo, estudios municipalistas, que mues-
tran la importancia de las luchas indias en el ámbito municipal y de 
sus particularidades como lucha ciudadana e indígena. El municipio, 
como zona de reflexión antropológica, se puede ubicar en una serie 
de trabajos compilados por Brigitte Boehm en 1987, bajo el título de El  
municipio en México. Aquí se agrupan los artículos de alrededor de  
50 expertos que en 1984 se reunieron para discutir la historia, el papel y 
la situación del espacio municipal a la luz de la reforma del artículo 115 
de la Constitución, realizada en 1983. Los especialistas analizaron desde 

11 Sobre el ezln se han escrito decenas de estudios. Sería objeto de otro trabajo dar cuenta del cú-
mulo de análisis y posiciones sobre este organismo. Remitimos al lector a textos como la Colección 
Chiapas, publicada por la editorial Era.
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el origen prehispánico del municipio hasta temáticas muy particulares, 
como finanzas, salud, educación y la situación política de los indígenas 
en este espacio político administrativo. Por ejemplo, Díaz Espín (1987) 
describe el desarrollo desigual y la diferenciación socioeconómica 
en la región del río Cupatitzio y la ciudad de Uruapan, Michoacán, 
que se debía, en buena medida, a la intervención de las instituciones 
supralocales y suprarregionales que se confrontaban con las fuerzas 
sociales en el territorio municipal y la comunidad agraria, situación 
compartida por otras muchas regiones indígenas del país. Mientras 
tanto, Durán (1987), desde su experiencia como abogado defensor de 
indígenas, mostró cómo la legislación, hasta entonces existente sobre el  
municipio, unida al contubernio entre autoridades y otro tipo de ac-
tores, servía de sostén para el despojo de comunidades indígenas en 
el estado de Jalisco. 

La compilación de Boehm (1987) es una buena muestra de las ex-
pectativas y dudas frente a la nueva ley municipal que prometía mayor 
autonomía de cara al proceso de descentralización que se iniciaba  
por aquellos años.12 

Ahora bien, uno de los primeros estudios que aborda el municipio 
como ámbito idóneo para la construcción de experiencias democráticas 
es el López Monjandín (1986), en el que se discute la importancia del 
municipio como escenario de lucha para vastos sectores subalternos. 
Advierte, también, de la creciente relevancia que cobraron en la déca-
da de los ochenta las disputas en este espacio. Otro de los estudiosos 
sobre el tema es Aziz Nassif (1994), quien señala el vínculo entre las 
luchas municipales y la construcción de democracias desde abajo. Su 
trabajo es relevante porque muestra las tendencias democratizadoras 
que, después de 1988, empezaron a proliferar en el país. Sobre el valor 
del municipio indígena, en un artículo de Torres (1997) se apuntan las 
particularidades de los municipios indígenas o con una composición 
indígena significativa, distinguiendo entre la organización política de 
los municipios mestizos versus la de los municipios indígenas. 

En este mismo tenor, existen diversos estudios que informan so-
bre la agencia política indígena por conquistar el poder en el espacio 
municipal. Incluso, podemos hablar de equipos interdisciplinarios  
de investigación que se han abocado al análisis de ciertas regiones; así 
identificamos a especialistas sobre Oaxaca, Guerrero, Chiapas, noreste  
y occidente de México, las huastecas, etcétera. Esto es importante por-
que tenemos resultados que son consecuencia de años de investigación  

12 Alonso (1987) presentó sintéticamente algunas de las potencialidades y límites de esta reforma. 
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y discusión de equipos de trabajo sobre la situación política, los procesos 
de lucha y los avances y la vida política en vastas regiones indígenas. 

Ahora bien, en este campo de estudios municipales, los investiga-
dores han documentado y analizado las diversas estrategias de lucha 
política emprendidas por los pueblos, comunidades y organizaciones 
indígenas con el objetivo de desterrar modelos caciquiles, así como 
conseguir, por primera vez, el control de sus asuntos políticos, cuando 
estos han estado en manos de minorías mestizas, o para crear o construir 
experiencias de gobiernos plurales o autonomías indias. En términos 
generales, se han observado dos distintas formas de disputar el control 
del poder municipal, ya sea para acceder al ya instituido o para luchar 
por crear nuevos municipios indígenas: una es por la vía legal; es decir, 
la solicitud de creación de un nuevo municipio indígena de acuerdo  
con los procedimientos que marca la legislación en la materia. Mien-
tras que una segunda estrategia es acudir a la vía no legal, lo que se 
expresa en la declaración de facto de municipios autónomos indígenas, 
entre los más conocidos encontramos los casos de Rancho Nuevo de 
la Democracia, en Guerrero, y Huehuetla, en la Sierra Norte de Puebla 
(Torres García 2000), los municipios zapatistas, en Chiapas (Rojas 1995a, 
Nolasco 1998, Burguete 1998; 2007a), o el municipio autónomo de San 
Juan Copala, en Oaxaca (López Bárcenas 2009, Cariño Trujillo 2009). 
Estas experiencias se multiplicaron a partir de 1994 en las regiones in-
dígenas de Chiapas, Oaxaca, Guerrero, Michoacán, Puebla y Veracruz. 
Como ejemplo de este fenómeno, los datos indican que entre 1994 y 
1998 se registraron, por lo menos, una treintena de declaraciones de 
autonomía de comunidades o regiones indígenas. Cabe aclarar que el  
número se eleva razonablemente si consideramos que cuando se men-
ciona a regiones que se declaran autónomas, se habla de un conjunto 
de municipios y comunidades involucradas, de tal suerte que son casi 
una centena de municipios demandantes de autonomía o del recono-
cimiento de las autonomías ejercidas de facto en dicho periodo.13 

Otra de las expresiones de la lucha por el control del poder munici
pal es la que se expresa en las contiendas electorales, problemática poca 
estudiada por la antropología. No obstante, desde finales de los años 
ochenta contamos con algunos trabajos sobre este fenómeno (Tejera 
Gaona 1994). Sin duda, se trata de un tema importante, que rompe con 
las visiones homogeneizantes sobre los pueblos indios, pues por largo 
tiempo se afirmó que las decisiones sobre la representación política en 

13 Una fuente valiosa sobre los conflictos y luchas que se desarrollan a lo largo de la república 
mexicana la constituye el archivo del Centro de Estudios Municipales “Heriberto Jara”. 
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las comunidades indígenas eran tomadas por consenso en asambleas 
comunitarias, y se consideraba que las contiendas electorales eran 
ajenas a la cultura y organización política indígena. Efectivamente, en 
cientos de comunidades, la elección de autoridades se continúa haciendo  
por medio de una asamblea y con una lógica diferente a la de la bús-
queda de poder en términos individuales, pero es innegable que, en 
muchas otras, las elecciones tienen desde hace varios años un arraigo 
importante (Viqueira y Sonnleitner 2000). En todo caso, se puede hablar 
de una densificación de las relaciones sociales y la política, que tiene 
como una de sus vertientes la disputa partidista en tierras indias. 

Puedo afirmar que en algunas comunidades el faccionalismo y los 
conflictos internos se expresan en función de la pertenencia a un par-
tido u otro. En otras ocasiones, se entablan alianzas entre disidentes 
del poder establecido y diversos partidos políticos, estrategia que ha 
logrado acabar con cacicazgos añejos. Es decir, la realidad municipal 
es diversa. Inicialmente, podemos acudir a los datos oficiales de la cdi 
o del Instituto Federal Electoral (ife)14 que hablan, por ejemplo, de la 
existencia de 880 municipios en donde la población indígena llega a un 
30 %. En otros, los indígenas constituyen la mayoría de los habitantes 
o tienen una presencia numérica importante. En otras palabras, habla-
mos de diversas densidades poblacionales, extensiones territoriales, 
ecosistemas, configuraciones sociopolíticas y entornos regionales y 
estatales, por lo que no es posible hacer afirmaciones contundentes 
sobre la importancia de la disputa electoral en los pueblos indígenas. 
Sin embargo, sí estamos ante un espacio que no está exento de conflicto, 
que cada día tiene más relevancia y que obedece a diversos factores, 
como los propios procesos internos de comunidades y pueblos que 
buscan alternativas para modificar, mejorar o dar continuidad a sus 
sistemas políticos. 

Las disputas electorales en los pueblos indígenas

Sabemos que, después de 1988, todos los partidos políticos de nuestro 
país iniciaron fuertes campañas proselitistas en busca de nuevos votan-
tes con el objetivo de romper la hegemonía priista de más de setenta 
años que, en buena medida, se sustenta en el famoso “voto verde” o 
campesino. De igual peso es la militancia en las filas de algún partido 
político de grandes sectores de población indígena y sus líderes. Sin 

14 Hoy Instituto Nacional Electoral (ine).
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duda, el ife, con sus campañas de credencialización y calificación de 
los procesos electorales, se ha constituido en un actor significativo en 
el nuevo escenario electoral en tierras indias. 

En este contexto, las elecciones han sido objeto de diversas reflexio-
nes y estudios de caso. Por ejemplo, desde una perspectiva de líder 
y académica, Burguete (2000) ha resaltado las diferentes experiencias 
de las organizaciones indias cuando han decidido aliarse con un par-
tido político para acceder al poder, principalmente con el Partido de  
la Revolución Democrática (prd). Esta autora muestra que a pesar de los 
adelantos en materia de acuerdos y de las cuotas establecidas para la 
participación indígena, el resultado es poco alentador, en tanto que se 
mantiene la subordinación e inequidad en la distribución de candidatu-
ras y recursos en las contiendas en el interior de los partidos políticos. 
Por su parte, Ruiz Mondragón (1997a; 1997b; 2000a; 2000b; 2000c) ha 
dado seguimiento en diferentes trabajos a los resultados electorales en 
las regiones indígenas. Las cifras revelan lo poco que ha cambiado la  
situación en el campo para desterrar a la hegemonía priista. Si bien 
los trabajos de Ruiz Mondragón presentan tendencias generales, otros 
autores han dado cuenta de la importancia de la disputa electoral en 
regiones indígenas trascendentes o con una larga tradición de lucha; 
destacan los casos de Oaxaca (Recondo 2007) y Guerrero (Gutiérrez 
2001, Dehouve, Franco Pellotier y Hémond 2006, Cruz Morales 2008, 
Ortíz Añorve 2009). En lo referente a Chiapas, Viqueira y Sonnleitner 
(2000) analizaron algunas de las dinámicas políticas internas en esta 
entidad, mostrando lo erróneo de plantear que los partidos dividen  
a las comunidades, pues, de acuerdo con sus indagaciones, existe una 
tradición de varias décadas de participación política por la vía partidista 
en ese estado del sur de nuestro país. Estos autores discuten también 
cuáles son las condiciones para que la democracia electoral “florezca”  
en tierras indias. Asimismo, alertan a los estudiosos a tomar con reservas 
la afirmación que considera que “los usos y costumbres” son demo-
cráticos por sí mismos. Es indudable que la disputa por la vía electoral 
representa, hoy en día, una arena de participación política importante 
para los pueblos indios, pues los partidos políticos procuran hacerse de  
votantes y alianzas. Lo mismo hace el ife con sus campañas a favor  
del voto. En este nuevo contexto de pluralización partidista, los propios 
indígenas buscan alianzas, forman grupos políticos y organizaciones, y 
disputan el poder. De acuerdo con los resultados de algunas investiga-
ciones, sabemos que en ocasiones el encuentro entre partidos políticos, 
organizaciones y población en los municipios o comunidades indias 
ha sido exitoso; en otros, un rotundo fracaso y motivo de conflictos 
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intracomunitarios. Basta recordar los enfrentamientos postelectorales 
en Oaxaca, Chiapas, Guerrero y Tabasco en los últimos años.15

La participación electoral indígena ha generado discusiones y 
escisiones dentro del propio movimiento político indígena. Podemos 
hablar de tres posturas. La primera es la de las organizaciones radicales, 
las cuales postulan que no es posible resolver los problemas del país 
y de los pueblos indígenas dentro de las estructuras institucionales  
del Estado. Aunque minoritaria, es una posición de lucha abierta 
y radical. Tales serían los casos del ezln, el epr y el erpi (Pérez Ruiz 
2006b). Otro punto de vista es el que, como el anterior, rechaza toda 
participación partidista, pero que no contempla la vía violenta como 
solución a la problemática indígena. Es un planteamiento que reivindica 
una nueva relación entre los pueblos indios y el Estado a través de la 
presión social y la protesta colectiva, pero no desde la participación 
electoral, porque no considera que los partidos políticos representen 
una opción para que los reclamos étnicos sean atendidos, en tanto que 
no cuentan con plataformas que respondan a las exigencias indias y 
sólo desean el voto indígena para llegar al poder. En este rubro se 
encuentra el cni (López Barcenas 2005, Espeland 2000, González 2005, 
Vera Herrera 2006). La posición de los zapatistas de no participar en 
el ámbito electoral se ha expresado a lo largo de casi dos décadas. El 
ezln defiende el principio de que su proyecto político no está dirigido 
a la conquista del poder, sino a la construcción de una nueva forma de  
ejercerlo desde los propios ciudadanos, a la constitución de una demo
cracia desde abajo. 

Un tercer enfoque es el que recupera la participación indígena en 
los procesos de elección popular en alianza con algún partido político. 
Éste es el caso de la anipa, organismo que afirma que su lucha sí es por 
el poder y que, por lo tanto, considera viable aliarse con los partidos 
políticos que tomen en cuenta las reivindicaciones de los pueblos ori-
ginarios. Lo que se busca es acceder, a través de los partidos políticos, 
a espacios de poder de los distintos niveles de la estructura federal: 
congreso, senado, gubernaturas, presidencias municipales, etcétera, 
para, desde allí, avanzar en el logro de las demandas indias (Ruiz 1999). 

Otra de las grandes encrucijadas indias es la que tiene qué ver con 
las estrategias para conseguir el logro de los reclamos autonomistas. 
Aquí se observan dos puntos de vista: por una parte, ser siempre con-
testatario o, por otra, dialogar con el Estado. Al hacer un recuento de 

15 Sobre la violencia política poselectoral en Michoacán y Guerrero véase el texto de Calderón 
Mólgora (1994).
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las victorias y conquistas sociales indígenas y de otros grupos, vemos 
que existen avances importantes en términos de la construcción de una  
plataforma política, la creación de redes de organizaciones, la interlocu-
ción con el Estado mexicano, así como novedosos lazos de solidaridad 
y apoyo a sectores de la sociedad civil, procesos que se han traducido 
en respuestas estatales a algunas de las demandas de la población 
indígena. Huelga señalar que no son una dádiva del Estado, sino 
un triunfo del movimiento indígena, de sus organizaciones y de sus 
líderes, quienes después de largos procesos de lucha han cosechado 
algunas victorias con enormes costos sociales (Molina Ramírez 2000, 
Van Cott 2003, Valladares de la Cruz 2007a). De todo esto se desprende 
que actualmente se debata cuál es el camino adecuado para avanzar 
en la conquista de las demandas indígenas: ¿negociar o enfrentarse al 
Estado? ¿Formar parte de la estructura de poder y desde ahí impulsar 
una agenda indígena o permanecer fuera de la estructura estatal?

Si bien éste es un tema que las propias organizaciones discuten 
frecuentemente, la falta de consensos ha traigo consigo división. Son 
pocos los trabajos que reflexionan sobre esta problemática, aun cuando 
existen abundantes declaraciones y tomas de posición de los actores 
involucrados en esta lucha por el poder municipal, estatal y nacional. 

No está de más recordar que esta polémica no surge con el zapatis
mo, pues, desde finales de los ochenta y a lo largo de los noventa, una 
corriente del movimiento indígena venía luchando y proponiendo re-
formas legislativas que les garantizara espacios en las candidaturas en 
el interior de los partidos políticos, para acceder a los congresos locales 
y al federal, así como para ocupar cargos municipales. Por ejemplo, 
en 1989 el Frente Independiente de Pueblos Indígenas (fipi) discutía el  
derecho a la autodeterminación de los pueblos indios, y evidenció  
el vacío legislativo que sobre derechos indígenas existía en la Consti-
tución.16 Un año después, en 1990, Margarito Ruiz, líder y fundador 
de esta organización, en su calidad de diputado federal,17 presentó 
una iniciativa de ley para incorporar una circunscripción plurinominal 
electoral indígena que garantizaría alrededor de 50 curules para los 
indígenas en el Congreso. Sin embargo, esta propuesta no prosperó. 

En la legislatura pasada hubo una iniciativa en el mismo sentido, 
pero lamentablemente la bancada indígena que la propuso carecía 
de la fuerza suficiente para lograr un consenso en el Congreso de la 
Unión. Cabe señalar que fuera del espacio legislativo, el movimiento 

16 Cf. Excélsior, 3 de octubre de 1989.
17 Este cargo lo ostentó en la LIV Legislatura (1988-1991) en la bancada del prd. Asimismo, fue 

miembro de la Dirección Ejecutiva de la Secretaría de Pueblos Indios del prd en el periodo 1998-1999.
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indígena se encuentra inmerso en una suerte de descalificaciones y en 
un intento de rearticulación, situación que reduce aún más su fuerza 
para conseguir acuerdos con los legisladores. A pesar de los disensos, 
es importante destacar que la arena electoral es un espacio más de la 
disputa india en México (Ruiz 1999).18

En cuanto al contexto nacional, recordemos que, desde las elecciones 
federales de 1988, el Partido Revolucionario Institucional (pri) estaba 
perdiendo su hegemonía. La pluralidad fue instaurándose como parte 
del escenario nacional en todos los niveles (municipal, estatal y federal). 
Desde entonces, se fortaleció el interés y el trabajo de los partidos po-
líticos por conquistar votos en aquellas zonas donde tradicionalmente 
el unipartidismo priista imperaba.19 

En este sentido, las reformas electorales emprendidas en 1994 signi-
ficaron un avance no solamente para los partidos políticos, sino también 
para el movimiento indígena, pues se logró que el pri, el pan y el prd 
resolvieran tres aspectos fundamentales: incorporar al ife un consejo 
de ciudadanos independientes, como garantía de la imparcialidad de 
los procesos electorales; definir procedimientos de observación de las 
elecciones; abrir espacios en los medios de comunicación para dar 
cabida, de forma equitativa, a la pluralidad y la competencia política 
(Pérez Ruiz 2006a; 2006b, Burguete 2000; 2007c).

Puedo decir, entonces, que 1994 es el año que supuso una nueva etapa 
en el ámbito electoral, misma que concluyó con la reforma electoral de 
1996, al ciudadanizarse el ife e instituirse el Tribunal Electoral Federal 
(Trife). Esta reforma incrementó el peso de los consejeros ciudadanos 
en el propio ife, confiriéndoles la mayoría de los votos. Asimismo, se 
ampliaron las atribuciones de los órganos de dirección a nivel estatal 
y distrital. La siguiente reforma, aprobada en 1996, buscó reforzar  
la autonomía del Instituto Federal Electoral, al desligarlo por com-
pleto del Poder Ejecutivo y reservar el voto dentro de los órganos de 

18 Esta propuesta impactó cuatro años más tarde cuando, después de los compromisos asumidos por 
los candidatos presidenciales frente a la Convención Electoral Indígena, la LVI Legislatura (1994-1997) 
contó con una bancada indígena más numerosa. Evidentemente, esta apertura fue el resultado de 
los diversos procesos de lucha que se vivían en esos momentos; se había realizado la Consulta sobre 
Derechos Indígenas, organizada por la Comisión de Asuntos Indígenas del Congreso de la Unión.

19 Este proceso generó una serie de cambios en las regiones indígenas. En algunos casos, la plu-
ralidad representada por partidos políticos como el Partido Acción Nacional (pan) y el prd ha tenido 
un fuerte impacto en el interior de las comunidades y municipios indígenas. Si bien estos cambios 
requieren de un seguimiento puntual, podría decirse que en algunas comunidades el acceso al poder 
de un partido diferente al pri ha ayudado a la destitución de cacicazgos históricos, pero, por otro lado, 
en otras regiones los conflictos pre y poselectorales, con la concomitante multiplicación de faccio-
nalismos, no se han hecho esperar. No obstante, es justo reconocer que por medio de la pluralidad 
política y partidista se ha logrado construir experiencias de gobiernos democráticos sumamente 
relevantes, aunque también han permanecido las costumbres de ejercer el poder y practicar la política. 
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dirección exclusivamente a los consejeros ciudadanos. La designación 
de los miembros se dejó al Poder Legislativo, con la exigencia de un 
acuerdo reforzado que asegurara el consenso suficiente. La nueva 
arquitectura electoral incrementó la credibilidad y fiabilidad de  
las elecciones en México, tradicionalmente caracterizadas por el fraude 
electoral y la intervención política. Otros cambios trajeron consigo un 
sistema judicial autónomo e imparcial para la solución de disputas 
electorales, creando una autoridad judicial especializada, el Trife, en 
agosto de 1996 (Burguete 2007c). Así, el 31 de julio de 1996 la Cámara 
de Diputados reformó 18 artículos de la Constitución: quedó normada 
la prohibición del corporativismo, los órganos electorales dejaron de 
ser controlados por el gobierno y se trasladaron a ciudadanos indepen-
dientes, se integró el Tribunal Federal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, se propició el control constitucional de actos y resolucio
nes de las autoridades electorales, se abrió la posibilidad de aprobar 
el voto de los mexicanos en el extranjero, se incorporó la representa-
ción proporcional en el Senado, se definió un mayor equilibrio entre  
los principios de igualdad y proporcionalidad de recursos en la con-
tienda electoral, y se aprobó la elección del Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal (Pérez Ruiz 2006a) .

En el marco de estas reformas, del levantamiento zapatista y de las 
disputas partidistas y ciudadanas por el poder, unidas a la movilización 
indígena nacional, los partidos políticos se vieron obligados a incluir 
en sus plataformas la cuestión indígena (Ruiz Mondragón 2000b). 
A partir de entonces, los partidos políticos han incorporado como 
candidatos a algunos líderes indígenas; sin embargo, pocos son los  
que han logrado arribar a un cargo. Por ejemplo, el prd instauró cuotas 
para los indígenas en sus listas nominales, pero con resultados poco 
alentadores (Burguete 2000). En la actual coyuntura, a pesar de que 
todos los partidos políticos mencionan a los indígenas, ninguno planea 
realmente incorporar las demandas de una refundación del Estado o 
la pluralización de las esferas de poder. 

En el ámbito local, el panorama no es más alentador. Entre 1996 y 
2002 sólo se modificaron cinco códigos electorales (Sonora, Tabasco, 
Guerrero, Oaxaca y Chiapas) y dos leyes electorales (San Luis Potosí 
y Querétaro). Lamentablemente, estas nuevas normas no obligan ni 
garantizan la participación indígena en las contiendas, a excepción de  
Oaxaca; el resto de los códigos se limita a señalar que los partidos 
“procurarán”, que “podrán completar el ayuntamiento con un regidor  
indígena”, que “deberá garantizarse la participación indígena”, etcé-
tera, lo cual deja a los indígenas, como es costumbre, a expensas de 
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las élites de los partidos políticos (López Bárcenas 2003, Valladares  
de la Cruz 2009).

Hasta hoy, el único caso existente sobre la formación de un partido 
político indígena local es el del Partido Unidad Popular (pup), en el 
estado de Oaxaca, el cual en 2003 recibió su registro para contender en 
las elecciones de 2004, y logró que su candidato a diputado ocupara una 
curul en el congreso local. No hay duda de que esta es una experiencia 
novedosa, a pesar de haberse dado en un ambiente de disputa y muerte 
en el municipio de San Juan Copala. En todo caso, este ejemplo pudiera 
abrir la puerta a solicitudes de este tipo en otros estados de la república 
(Martínez Sánchez 2004, López Bárcenas 2009, Cariño Trujillo 2009).20 

La misma crítica sobre el origen de las reformas a los códigos de 
procedimientos electorales, es decir, negociarse desde las cúpulas  
del poder, puede hacerse a la nueva distribución distrital, aprobada en 
2004 por el Consejo General del ife, para la elección de representantes 
en la Cámara de Diputados. En teoría, se abrió la posibilidad de que 
los pueblos indígenas elijan a 29 de los 300 legisladores. La nueva dis-
tribución distrital del país supone la existencia de 29 regiones en donde 
se localizan distritos electorales indígenas, repartidos en los estados en 
los que se concentra la mayor parte de la población india (González 
Galván 2008).21 Esta nueva geografía electoral debutó en julio de 2006. 
El pasado 2 de julio de 2009 tuvo su segunda edición. 

20 La vida del Partido Unidad Popular es muy corta como para ser objeto de una evaluación. Ade-
más, surge en una región profundamente compleja, la mixteca occidental oaxaqueña, cuya base es el 
Movimiento de Unificación y Lucha Triqui, con varias escisiones en su haber. Esta región vive desde 
hace años graves conflictos políticos. Por otro lado, el pup ha sido blanco de acusaciones graves, como 
la tener como rol principal el de restar votos a la candidatura para gobernador del estado a Gabino 
Cué, de la coalición “Todos somos Oaxaca”. Para una visión sobre los principios de esta institución, 
véase su sitio web <https://partidounidadpopular.org.mx> y el artículo de Martínez Sánchez (2004). 

21 Los antecedentes de esta reforma se pueden localizar en la reforma constitucional de 1992, cuando 
el entonces ini puso sobre la mesa el tema de los derechos políticos de los pueblos indígenas. Posterior-
mente, en la reforma constitucional de 2001, se retomó el asunto en el Artículo Tercero Transitorio, el 
cual mandata tomar en cuenta a la población indígena en la conformación de los distritos electorales 
uninominales. De acuerdo con los datos presentados en una investigación sobre los alcances de esta 
reforma, González Galván (2008) muestra que solamente fueron electos cuatro diputados indígenas 
(dos del pri, uno del pan y uno del prd), de los 29 posibles, lo que constituye una franca minoría. Ahora 
bien, de los 29 diputados electos en los distritos indígenas, sólo ocho se incorporaron a la Comisión 
de Asuntos Indígenas. Esto habla del poco interés de los diputados por trabajar sobre temas étnicos. 
Dicha comisión fue presidida por el líder indígena Marcos Matías, quien no fue electo como dipu-
tado de alguno de los 29 distritos indígenas, sino como diputado plurinominal por el prd. Matías ha  
estado muy activo promoviendo encuentros y foros de discusión entre líderes, académicos y orga-
nizaciones comprometidas con la causa india. En síntesis, esta opción construida desde arriba no se 
tradujo en el acceso de los representantes indígenas a una curul, porque sigue imperando la lógica 
centralista y sin voluntad para legislar y hacer reformas institucionales que retomen las demandas 
indígenas. Será un reto para los movimientos y pueblos indios colonizar desde abajo esta nueva es-
tructura, en vista de que la propuesta de crear una quinta circunscripción electoral indígena sigue 
engrosando la pila de iniciativas de reformas democráticas que líderes, algunos diputados, ciudadanos 
y organizaciones sociales envían al Congreso de la Unión.



Artículos de revisión

77

La cuestión étnico-nacional, la autonomía indígena 
y el multiculturalismo

Como indiqué en la revisión anterior sobre los estudios acerca de los 
movimientos indígenas (Valladares de la Cruz 1998), la temática que 
más se discutió entre 1975 y 1985 fue la denominada “cuestión étnico 
nacional”, a través de dos enfoques teóricos principales, el marxista y 
el etnicista. Ambos tenían un interés común: el respeto de los derechos 
de los pueblos indígenas en América Latina. Sin embargo, se susten-
taban en dos corrientes de pensamiento teórico-político contrarias. 
Los “marxistas” tuvieron como base los debates entre los clásicos del 
marxismo –Lenin, Stalin, Luxemburgo, entre otros– sobre el derecho 
de las minorías a la libre determinación y la creación de estados plu-
riétnicos no capitalistas. Por su parte, los “etnicistas” simpatizaban 
con las experiencias de las luchas de descolonización de África y Asia 
y con la posibilidad de crear estados pluriétnicos y pluriculturales. 
Hubo importantes aportes en ambos bandos y también convergencias. 
Los “etnicistas” apuntalaron las reflexiones sobre la relevancia de la 
cultura y la identidad étnica, exploraron en términos teóricos la con-
formación e importancia de la etnicidad en la construcción social de 
la realidad (Bartolomé 1979). Por su parte, los marxistas defendían la 
necesidad de replantear el modelo político nacional en lo económico, 
lo político y lo social.

Unos años después, en la década de los noventa, el debate sobre la 
cuestión étnico-nacional se encaminó por diferentes vertientes. Una 
muy rica que es la que vincula los derechos autonómicos de los pueblos 
indígenas en la arena de los derechos humanos colectivos, postura que 
se convertirá en hegemónica a lo largo de dicha década (Stavenhaguen 
1979; 1990; 1998). Lo mismo ocurrió en toda América Latina, donde la 
discusión sobre los derechos de los pueblos indios tuvo un repunte 
relevante, no solo en términos académicos, sino también para las pro-
pias organizaciones y pueblos indígenas (Iturralde Guerrero 1993, Van 
Cott 2000, Sieder 2002).

Otra de las líneas sobre la importancia de las identidades cultu-
rales y su papel en los estados contemporáneos es la que reivindica 
la conveniencia de construir estados multiculturales en donde la di
versidad cultural y política sea reconocida y respetada en el marco de  
la construcción de regímenes democráticos. En este tenor, se han dis-
cutido las propuestas multiculturales y la construcción de ciudadanías 
multiétnicas, para resolver la situación de opresión, vulnerabilidad 
y exclusión de las minorías étnicas en México y América Latina  



Inventario antropológico 10, 2009-2011

78

(Bartolomé 1997; 2006, Díaz-Polanco 1996, Valladares de la Cruz 2003). 
Otra perspectiva analítica es la que reconoce la importancia de la dis-
cusión sobre derechos y los avances en materia de derechos humanos 
colectivos, pero que cuestiona y denuncia los límites que tiene el mo-
delo de la multiculturalidad para brindar autonomía plena y equidad 
para los pueblos indios, condición que se explica, en buena medida, 
porque el multiculturalismo, como proyecto cultural del neoliberalis
mo contemporáneo, no considera –o no ha sido pensado para– procu-
rar equidad e igualdad ni descentralizar el poder y la política. Sobre 
esta fase de reconocimientos culturales en tiempos neoliberales han 
reflexionado autores como Díaz-Polanco (2006), López y Rivas (2008), 
Hale (2004), Van Cott (2003), Recondo (2007), Díaz-Polanco y Sánchez 
(2007), entre otros.

Sobre la relación entre etinicidad, nación y globalización también hay 
posiciones distintas, desde aquellas que señalan que la era neoliberal 
y del multiculturalismo ha sido un escenario de oportunidades para 
demandar derechos específicos para los pueblos indígenas (Gros 2000) 
hasta las que discuten la posibilidad y conveniencia de construir nuevas 
formas de ciudadanía étnica que permitan una convivencia ciudadana 
respetuosa de las diferencias culturales y políticas (De la Peña 1995; 
1999; 2000, Valladares de la Cruz 2009, Montoya 1996, Assies, Calderón 
Mólgora y Salman 2002). 

Así las cosas, el debate contemporáneo sobre la cuestión étnico- 
nacional tiene como característica fundamental no estar centrado en el 
análisis de la reproducción, los cambios y los mecanismos de reivindi
cación indígena en sí mismos, sino que postula que el estudio de la 
diversidad cultural, que es connatural a los estados contemporáneos, 
debe ser concebido como un proceso de transculturación e intercul-
turalidad que tiene su razón de ser en el entramado que vincula los 
procesos locales con los nacionales y mundiales, por tanto, su explica-
ción parte de la dialéctica que se presenta en el modelo económico que 
continúa reproduciendo las condiciones de subordinación y exclusión 
de los pueblos indios. En síntesis, es una perspectiva intercultural que 
busca demostrar cómo las configuraciones étnicas contemporáneas 
son resultado de procesos históricos seculares, no solamente durante 
la época colonial sino también en la de los Estado-nación, y de la más 
reciente incidencia de contextos globales (Bartolomé 2006). 

Desde una posición de izquierda, Díaz-Polanco (1987; 2006) señala 
enfáticamente que el problema étnico-nacional no se resuelve con 
políticas de reconocimiento. Advierte que es necesario un replantea-
miento epistémico y político basado en una posición anticapitalista 
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que forme parte de un proyecto que involucre la libertad, la igualdad 
y la fraternidad. En este sentido, las propuestas indígenas de cons-
trucción de regímenes autonómicos redefinirían las relaciones con 
el Estado liberal existente, para quien sólo es viable caminar por la 
senda de los reconocimientos culturales sin descentrar el poder ni 
modificar el régimen económico que se teje en los escenarios globales y  
nacionales.

En síntesis, el multiculturalismo, entendido como el proyecto cul-
tural del neoliberalismo, es considerado como una nueva colonización 
desde arriba,22 que si bien responde, en alguna medida, a las deman
das de los pueblos y organizaciones indígenas, tiene grandes retos 
para reformular las inequidades existentes y resolver la gran brecha 
entre el reconocimiento de derechos y su ejercicio (Sieder 2006a; 2006b, 
Valladares de la Cruz 2007b).23 De tal forma que las políticas de reco-
nocimiento, emprendidas en el marco de la reforma del Estado, se han 
traducido en la constitucionalización de ciertos derechos indígenas, 
como las autonomías indígenas, el reconocimiento de tierras, territorios 
y sistemas jurídicos, la educación intercultural, entre los más relevan-
tes; sin embargo, se ha demostrado que estos reconocimientos tienen 
límites predeterminados. Por estas razones, han sido cuestionados, ya 
que su contenido es muy limitado con relación a lo demandado por el 
movimiento indígena. Hasta ahora, se trata de autonomías relativas, 
supervisadas y acotadas en competencias jurisdiccionales (Gómez 
2002; 2004, López Bárcenas 2005, López Bárcenas y otros 2001). Pero lo 
más objetado es que sólo ciertas exigencias tienen cabida en el multi-
culturalismo neoliberal, aquellas que son concordantes con el modelo 
económico y político vigente (Hale 2004). Incluso para Díaz-Polanco 
(2005, 2006), el reconocimiento de derechos culturales tiene como ob
jetivo utilizar la diversidad cultural para incorporar a los pueblos in
dígenas a las redes de reproducción del capital en su fase neoliberal, lo 
que deviene en menoscabo de las demandas políticas del movimiento 
indígena. En otras palabras, el elogio de la diversidad sólo significa una 
readecuación del sistema de dominación. Otra fuente interesante para  
conocer la lucha por la autonomía en América Latina, en términos autoges-
tivos y novedosos, es la compilación hecha por López y Rivas y Leo (2006). 

22 Sobre los procesos de colonización desde arriba (Estado) y desde abajo (movimientos sociales) 
véanse los trabajos de Stern (1987; 2000). 

23 Para documentar los retos y brechas entre los avances en materia de reconocimientos consti-
tucionales y las reformas institucionales consúltese el Informe sobre México, presentado por Rodolfo 
Stavenhagen, Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos y las libertades fundamen-
tales de los indígenas de la onu, en 2003, así como el análisis preparado por la Comisión Nacional 
para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (2006), especialmente el capítulo tres.
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Desde la experiencia multicultural sudamericana, Van Cott (2000) 
afirma que el reconocimiento constitucional de la naturaleza pluricul
tural y multilingüe de los estados en los años noventa se puede enten-
der como un esfuerzo por incrementar la débil legitimidad de muchos 
gobiernos en turno. Desde esta perspectiva, el multiculturalismo tiene 
el potencial de profundizar la democracia, en el sentido de que las 
reformas emprendidas se enmarcan en los nuevos procesos de demo-
cratización de los estados de América Latina. Si bien esto es cierto,  
la autora indica que este nuevo paradigma de las políticas multicul-
turales aumenta las posibilidades de intrusión directa del Estado y 
del sistema político nacional en las comunidades indígenas. Esto lo 
podemos ver claramente en México, en lo referente a los sistemas de 
procuración de justicia existentes en los pueblos indígenas, en donde, 
como nunca antes vemos, los esfuerzos de intromisión del Estado, a 
veces para cuestionar o rechazar los acuerdos tomados en el interior 
de los pueblos y comunidades indígenas, tal es el caso de la policía 
comunitaria de Guerrero (Sierra 2007) o la negación de las autoridades 
elegidas en los municipios autónomos zapatistas a través de asambleas. 

Así las cosas, el fin del siglo xx pareció colocar al país en el dilema de 
finales del siglo xix; es decir, que ante el desconocimiento de la presencia 
indígena y sus demandas, así como por la acelerada pauperización y 
represión, los indígenas respondieron como lo hicieron hace un siglo, 
generando movimientos radicales que luchan por la dignidad y por el 
derecho a existir (Reina 2000).

Para finalizar este recuento amplio más no exhaustivo de los es
tudios antropológicos sobre las luchas indígenas México, me voy a 
permitir presentar una temática novedosa, en términos sociales y 
específicamente antropológicos, pero que por su relevancia en la vida 
de los pueblos indios y su papel en las plataformas políticas de las 
organizaciones indígenas constituye un nuevo campo problemático 
académica y políticamente. Me refiero a la participación política de 
las mujeres indígenas. 

La emergencia de un actor político: las mujeres indígenas

Los estudios sobre las mujeres rurales, en general, y sobre las mu
jeres indígenas, en particular, tienen ya varias décadas de vida. Los  
primeros se remontan a los años setenta, cuando un grupo de investiga-
doras convocadas por el Seminario sobre Mujeres Rurales, del Programa 
Interdisciplinario de Estudios de la Mujer (1983), se dio cita para discutir 
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los resultados de sus investigaciones. Desde una perspectiva de género, 
estas académicas hablaron de la situación de las mujeres en el medio 
rural (González Montes y Salles 1995, Robles Berlanga y Valenzuela 
1996). Otra iniciativa fue la Primera Reunión Nacional de Investigación 
sobre Mujeres Campesinas en México, organizada por Josefina Aranda 
en el estado de Oaxaca en 1988. A partir de entonces, se generó una 
rica corriente de estudios sobre la mujer campesina e indígena. Uno 
de los temas abordados fue la invisibilidad del trabajo de las mujeres 
en el interior de sus unidades domésticas y en la economía campesina. 
Diversos trabajos analizaron los resultados de la reestructuración de 
los mercados laborales, destacando la creciente participación femenina. 
Se hizo énfasis en la feminización de la agricultura, en las condiciones 
laborales y en los mecanismos de discriminación de la fuerza de trabajo 
de las mujeres (González Montes 2002). Otro asunto sobre el que se 
indagó fue el de los efectos en la cotidianidad de las mujeres, debido al 
acceso al trabajo remunerado. Por un lado, se ha documentado que éste 
permite o facilita que las mujeres tengan mayor peso en las decisiones 
familiares, además que amplía su sociabilidad más allá de la familia 
y abre las puertas a procesos organizativos (Bonfil Sánchez 2003);  
sin embargo, también desata conflictos dentro de la familia e incluso la 
violencia por parte de los maridos, quienes no desean perder el control 
sobre sus esposas. De lo anterior se desprende la discusión sobre las 
consecuencias de la llamada feminización de la pobreza, que se expresan 
en las dobles y triples jornadas de trabajo que sufre la mitad de la po-
blación (Robles Berlanga 2000, Ramos Escandón 1999).

Otra problemática central la integran las condiciones de violencia 
doméstica, analizadas desde una perspectiva de género. Tema espinoso, 
pues los estudios antropológicos sobre comunidades y pueblos indí-
genas habían privilegiado un acercamiento que partía de considerar 
la complementariedad y unidad como base de la organización social 
indígena, ignorando los aspectos conflictivos de la inequidad de género 
(González Montes 2002).

Recapitulando, suman ya más de tres décadas en las que los fenó
menos de subordinación, violencia, invisibilidad e inequidad que 
enfrentan las mujeres han sido tratados desde la ciencia y la política. 
La misma dimensión temporal tiene de discutirse y plantearse solu-
ciones en foros internacionales y nacionales, como lo muestran las  
declaraciones, las plataformas de acción y los compromisos guberna-
mentales emanados de dichas conferencias.24 

24 Sobre la trayectoria en el ámbito internacional del tratamiento de las problemáticas de las 



Inventario antropológico 10, 2009-2011

82

En términos de política gubernamental nacional, se creó el Instituto 
Nacional de las Mujeres (2001), así como decenas de programas insti
tucionales para atender la problemática de las mujeres. Sobre esto último, 
Aranda (2000) llevó a cabo un recuento pormenorizado de los primeros 
veinte años de las políticas y los programas estatales implementados en 
los últimos sexenios, como la creación de la Unidad Agrícola Industrial 
para la Mujer (uaim) en 1972, el Programa Nacional de Integración de 
la Mujer al Desarrollo (Pronam) en 1980, el Programa de Acción para la 
Participación de la Mujer Campesina en la Consecución del Desarrollo 
Rural (Prodemujer) en 1984, y durante el sexenio de Salinas de Gortari 
los programas Mujeres en Solidaridad y el Programa de Apoyo a los 
Proyectos Productivos de la Mujer Campesina. En esta misma gestión, 
se abrieron proyectos específicamente para mujeres indígenas dentro 
del todavía vigente ini, mismos que fueron considerados dentro del 
Programa Nacional de Desarrollo de los Pueblos Indígenas 1991-1994. 
Aranda revela las deficiencias de los programas gubernamentales a la 
hora de encarar la subordinación que viven las mujeres por razones 
de género, lo que para efectos del éxito de un programa o apoyo debe 
hacerse si se pretende que la lucha contra la pobreza, la exclusión, 
la explotación y la violencia que vive la mitad de la población tenga 
impactos reales.25 

Coincidiendo con la evaluación de Aranda sobre las deficiencias 
de las políticas públicas para las mujeres indígenas del país, Bonfil 
Sánchez (2004) se centra, además, en algunos de los efectos que dichas 
políticas han tenido entre las mujeres indígenas, como la generación  
de un clientelismo y asistencialismo desmovilizador que, aunados a las 
inercias políticas, van en contra de la genuina movilización indígena 
por la consecución de sus derechos. Esta autora señala que las políticas 
públicas, al obligar a las mujeres a organizarse de una forma no tradi-
cional, las han llevado a salir del círculo doméstico y a plantearse en los 
hechos la necesidad de una nueva organización familiar, comunitaria y 

mujeres y sobre las particularidades de las demandas de las mujeres indígenas expresadas en foros 
internacionales véase el Informe Mairin Iwanka Raya: mujeres indígenas confrontan la violencia (2006).

25 Aranda encuentra que ese necesario reconocimiento de la subordinación a causa del género 
empezó a tomarse en cuenta en la última década del siglo xx, pues se realizaron algunos esfuerzos 
de coordinación interinstitucional con el objetivo de emprender acciones conjuntas. Sin embargo,  
la visión de género de estas iniciativas fue parcial y, en ocasiones, errónea. Otro de los problemas 
que la coordinación interinstitucional buscaba remediar era la falta de capacitación del personal que 
atiende el tema de las mujeres, la duplicidad de funciones, la falta de recursos, entre otros tantos 
problemas que explican, en buena parte, el reducido impacto que han tenido las políticas y progra
mas dirigidos a mujeres campesinas e indígenas. Otra explicación del fracaso de las políticas para 
mujeres rurales es que se han centrado en enfrentar las condiciones de pobreza extrema sin atacar el 
origen y las causas de la desigualdad entre la población femenina de las zonas rurales.
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económica, cuestionando, no siempre de manera explícita, los supuestos 
que subyacen a la distribución y asignación de los recursos dentro de la 
familia y la comunidad. Considero que debemos a Bonfil Sánchez y Del 
Pont Lalli (1999) uno de los primeros textos que describe la situación 
general de las mujeres indígenas en México a finales del siglo xx, en 
términos demográficos como en rubros como salud, educación, trabajo, 
migración y organización política, ya que documentaron la agencia 
política y los múltiples rostros de ser mujer indígena en el México de fin 
del siglo xx. Sólo un artículo escrito años atrás por Margarita Nolasco 
(1988) advertía la situación de las mujeres indígenas en el interior de  
sus culturas y sus múltiples roles, como la reproducción de la etnia, de la 
cultura, de la organización cívico religiosa, la reproducción económica, 
así como los nuevos roles, especialmente entre las mujeres indígenas 
jóvenes que empezaban a trabajar y estudiar fuera de su comunidad, lo  
que hoy en día es cada vez más frecuente y es uno de los motores de 
cambio en la vida comunitaria. 

En cuanto a la participación política, algunos estudios informan 
del hecho de que, si bien las mujeres indígenas estaban excluidas de la  
vida política formal de sus comunidades, ejercían cierta influencia en 
la toma de decisiones familiares y en las relaciones, en ocasiones con-
flictivas, entre sexos en los planos económico, social y ritual (Zárate 
2000, Hernández Castillo 2000; 2001, Valladares de la Cruz 2004). Así, 
la exclusión o marginación de las mujeres de los recursos económicos y  
de las decisiones grupales se convirtió en el objeto de estudio de la 
década de los noventa. También es en esta década cuando se hace vi-
sible la agencia política de las mujeres indígenas, lo que abrió paso a 
las investigaciones centradas en desentrañar las novedosas formas de  
participación de las mujeres en los procesos productivos, la gestión 
de recursos, la construcción de propuestas de cambio en las relaciones 
intrafamiliares, así como en la militancia en organizaciones políticas 
y defensoras de derechos humanos, lo que las llevó a conquistar una 
visibilidad y protagonismo enormes por su papel como actoras en las 
luchas y protestas en y con sus pueblos. 

Ahora bien, en el nuevo escenario de migración, acceso al trabajo 
remunerado, participación en proyectos y programas gubernamentales 
y no gubernamentales, y de militancia de las mujeres indígenas en di-
versas organizaciones, se fue construyendo un fenómeno que podemos 
denominar “replanteamiento de la condición de mujeres indígenas”, 
generado desde varias trincheras y experiencias. Una relevante es, sin 
duda, la producida por el aliento brindado por los procesos organizativos 
estimulados desde las acciones gubernamentales. No obstante, existen 
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otros de carácter autónomo muy relevantes, como la participación en  
organizaciones políticas mixtas, en el movimiento neozapatista y  
en diversas organizaciones no gubernamentales (Sánchez 2003). A esto 
se suma que los acelerados procesos de migración que expulsan de las 
comunidades principalmente a los hombres provocan que las mujeres 
se queden en sus poblaciones y ejerzan nuevos roles económicos, po-
líticos y comunitarios. 

Uno de los estímulos de mayor alcance para la movilización polí-
tica de las mujeres indígenas del país fue el levantamiento zapatista, 
especialmente la aparición pública de sus milicianas y sus bases de 
apoyo, que atrajeron inmediatamente la simpatía de organizaciones 
nacionales y extranjeras (Carlsen 1999a). A partir de 1994, se fueron 
constituyendo decenas de organizaciones de mujeres en defensa de 
sus derechos humanos, contra la violencia comunitaria, la intrafamiliar  
y la ejercida en contra sus pueblos. Estos organismos han sido el semi-
llero en el que un importante número de mujeres líderes se formó, y 
que hoy tiene un papel relevante en la lucha que las mujeres indígenas 
han emprendido desde entonces (Álvarez 1994, Hernández Castillo 
2000; Valladares de la Cruz 2002; 2007b; 2009, Sánchez Néstor 2005). 

Otra de las pruebas que muestra la agencia de este grupo es el hecho 
de que cada día existen más mujeres indígenas ejerciendo cargos de 
representación popular en todos los niveles de gobierno del país (Bonfil 
Sánchez, Barrera Bassols y Aguirre Pérez 2008). Ahora bien, aunque hoy 
sabemos que la presencia de mujeres en las luchas de sus pueblos no 
es nueva, algunos estudios evidenciaron con anterioridad esta realidad 
(Tylor 1979, Knigth 1995). Lo que sí resulta novedoso en el marco la 
participación política femenina es que las mujeres enarbolan, además 
de las demandas autonómicas de sus pueblos, una serie de exigencias 
que les atañen únicamente a ellas. 

La agencia política de las mujeres se hizo visible de manera abrupta 
con el levantamiento zapatista, a través de la participación de mujeres 
de todas las edades en las filas del ezln y en el movimiento neozapa-
tista. La prensa no se quedó sin documentar este fenómeno (Rovira 
1997, Rojas 1995b), lo que también hicieron investigadores al analizar 
y dar seguimiento a las propuestas y demandas que expresaban en los 
distintos foros, asambleas, encuentros y reuniones que sobrevinieron 
al 1 de enero de 1994 (Carlsen 1999a; 1999b, Espinosa Damián 2009). 

El papel de las mujeres dentro de las organizaciones políticas y las 
particularidades de sus demandas fue motivo de reflexión y difusión 
(Sierra 1997); por ejemplo, Hernández Castillo (2000, 2001, 2010) ha 
discutido el nuevo feminismo que protagonizan y la manera en la 
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que reformulan los principios del feminismo occidental y las visiones 
limitadas sobre los derechos humanos.

En este contexto de movilización y emergencia india, las voces de 
cientos de mujeres plasmadas en discursos, declaraciones y reflexiones 
de sus más connotadas líderes quedaron asentadas en el texto Las alzadas 
(Lovera y Palomo, 1997). A lo largo de las páginas de este documento 
somos testigos de la evolución de las demandas y del propio proceso 
organizativo de las mujeres indígenas. 

Hace algunos años, apareció un texto importante coordinado por la  
líder amuzga Martha Sánchez Néstor (2005), en donde destacadas líde
res latinoamericanas evaluaban los avances obtenidos en las últimas 
décadas, las perspectivas de sus movimientos y los retos fundamentales 
que percibían a futuro como mujeres que luchaban, y siguen luchando, 
por y con sus pueblos y sobre su condición de mujeres.26

Al igual que en todas las temáticas que hemos reseñado, la voz de 
las líderes se hizo cada vez más fuerte con sus propios análisis, sus 
plataformas políticas, su concepción sobre la lucha de las mujeres,  
pero siempre en el marco de la lucha de sus pueblos. Hoy en día pode
mos conocer esta voz y leerla en primera instancia, pues activistas, 
luchadoras sociales y profesionistas dan parte de su emergencia y de la  
evolución teórica y política de sus planteamientos (Sierra 2004).

Las mujeres indígenas 
en cargos de representación política

Otra de las vetas novedosas de investigación, como novedoso es el fenó-
meno político en sí mismo, es el estudio sobre las mujeres indígenas que 
han logrado arribar a cargos de representación política dentro de las es-
tructuras de las organizaciones indígenas y en el ámbito gubernamental, 
en general, y del Congreso de la Unión (Valladares de la Cruz 2004, 
Sánchez 2003) y las presidencias municipales en distintos estados de  
la república (Barrera Bassols 2000; 2002, Barrera Bassols y Massolo 1998; 
2003), en particular. Por ejemplo, Díaz Montes y López (1988) llamaron 
la atención sobre los antecedentes de las mujeres que participaron en 
las elecciones municipales en Oaxaca, mientras que Margarita Dalton 

26 Este texto coordinado por Martha Sánchez Néstor recoge trabajos de Alma Gilda López, maya 
de Guatemala; Tarcila Rivera, quechua de Perú; Lourdes Tibán, de Totopaxi, Ecuador; Isabel Domín-
guez, presidenta de la Federación Nacional de Mujeres Campesinas de Bolivia “Bartolina Sisa, de 
Cochabamba, Bolivia; Millaray Painemal Morales, mapuche de Chile, y la propia Martha Sánchez 
Néstor, líder amuzga de la Coordinadora Nacional de Mujeres Indígenas de México.
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(2003; 2005) ha realizado aportes sustanciales al conocimiento de los 
retos que enfrentan las mujeres que gobiernan municipios mediante 
el sistema de usos y costumbres en esa misma entidad.27 Sobre este 
tema, Velásquez (2003) afirmó que una de las particularidades de las 
mujeres que ejercen cargos de carácter comunitario es que lo hacen 
obligatoriamente. Sabemos que esta condición es extensiva a los va-
rones, pues forma parte de la construcción y el mantenimiento de la 
membresía comunitaria

Me parece que otro de los aportes relevantes de las investigacio
nes sobre la participación política de las mujeres indígenas es que, al 
dar cuenta de su gestión política, no se obvian u omiten los conflictos, 
las alianzas y los intereses que conlleva el acceso al poder y el ejer-
cicio de la política; es decir, no se parte de la premisa de que por el  
hecho de ser mujeres su administración tendrá una perspectiva de gé-
nero o que serán sensibles a la problemática de sus congéneres, o que 
sus mandatos serán democráticos sólo por el hecho de ser mujeres. La 
realidad es mucho más compleja y rebasa enormemente a los estudios 
que sólo contemplan un aspecto en el ejercicio del poder; por ejemplo, 
ser hombre o mujer. 

Gutiérrez (2001) narra la historia y el contexto en el que accedieron 
al poder dos cacicas que sentaron sus reales en el municipio de Xo-
chistlahuaca, Guerrero, y da cuenta de la continuidad que significaron 
sus gobiernos en la trayectoria caciquil priista prolongada por décadas 
a pesar de los vigorosos movimientos magisteriales e indígenas que 
tenían como objetivo derribarla. Afortunadamente, existen ejemplos de 
gestiones exitosas y democráticas encabezadas por mujeres indígenas; 
por ejemplo, el caso de Macrina Ocampo en San Juan Lalana, Oaxaca, 
quien a finales de los ochenta fue nombrada presidenta municipal en 
un contexto de lucha contra el cacicazgo regional (Núñez Miranda 
2004, Valladares de la Cruz 2004), o el de la yaqui Esperanza Molina, 
en la nueva comunidad Sarmiento Yaqui, en donde, según sus propias 
palabras, “las mujeres mandan”,28 o la recién concluida gestión de Ma-
ría Gloria Sánchez Gómez, que fue la primera indígena que gobernó 
el municipio tzeltal de Oxchuc, en Chiapas (Bonfil Sánchez, Barrera 
Bassols y Aguirre Pérez 2008). 

Sobre las mujeres indígenas y su participación política en el estado de 
Guerrero existen aportes importantes, resultado de las investigaciones 

27 Margarita Dalton también ha dirigido una serie de vídeos sobre mujeres presidentas municipales. 
Hasta ahora existen tres: Delfina Presidenta, Ramona Presidenta y Presidentas de la Comunalidad. 

28 Conversación con Esperanza Molina (febrero de 2008). Véase el artículo de Bermejillo (2006).
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de Barrera Bassols y Aguirre Pérez (2003).29 Otro fenómeno analizado 
en esta entidad es el aporte de las mujeres en el contexto de la reforma 
del Estado (Suárez, Aguirre y Pontigo 2008). Para el caso del universo 
cuantitativo de mujeres en cargos federales, estatales y municipales se 
puede consultar el trabajo de Barrera Bassols e Irma Aguirre (2002). 

Los anteriores son sólo algunos ejemplos de mujeres indígenas 
gobernando, ya sea por la vía electoral o por la de los “usos y cos-
tumbres”. Estas experiencias merecen el interés de los y las científicas 
sociales. Podría señalar que, hasta ahora, el estado de la república en 
donde existe el mayor número de mujeres ejerciendo cargos a nivel 
municipal y delegacional es Oaxaca. También es del que tenemos más 
bibliografía.30 Espero que en los próximos años aumente el número 
de mujeres en cargos políticos y que los estudiosos informen de esta 
novedosa realidad en tierras indias.

Hoy en día, una diversidad de mujeres encabezan, coordinan o 
participan en organizaciones productivas, de derechos humanos, po-
líticas y sociales. Su agencia ha logrado que se empiece a reconocer su  
presencia política, su aporte en la lucha de los pueblos indígenas y  
su papel en la cotidianidad para construir una vida digna. 

De igual envergadura ha sido la construcción de espacios orga-
nizativos latinoamericanos y nacionales. En cuanto a los primeros, 
tenemos los Encuentros Continentales de Mujeres Indígenas de las 
Américas, desde donde las mujeres se posicionan políticamente sobre 
la situación de los pueblos indios del continente y frente a las políticas 
económicas y políticas de los estados latinoamericanos. Allí también 
se construyen plataformas y programas de acción (Valladares de la 
Cruz 2008). En el ámbito nacional destaca la Coordinadora Nacional de  
Mujeres Indígenas, constituida en 1997 como la primera experiencia 
de y para las mujeres. Esta organización ha sido reconocida por las 
instancias gubernamentales como un interlocutor válido para la ne-
gociación de las demandas de las mujeres indígenas. En ocasiones, 
algunas de sus integrantes han fungido como asesoras de proyectos y 
programas dirigidos a los pueblos indígenas, en general, y a las mujeres 
indígenas, en particular.31 

29 Véase también Aguirre Pérez (2003).
30 A los trabajos ya comentados de Margarita Dalton, podemos sumar los artículos de Díaz Montes 

y López (1988) y Velásquez (2003). 
31 La Coordinadora Nacional de Mujeres Indígenas se creó para poder enlazar a las representantes 

de las principales organizaciones de mujeres indígenas existentes en México, y así emprender una 
lucha conjunta por el reconocimiento de la autonomía de los pueblos indígenas. Fue en este contexto 
que se lanzó la convocatoria para el Primer Encuentro Nacional de Mujeres Indígenas (Oaxaca, agosto 
de 1997), firmada por trece organizaciones, entre las que destacan: el cni, la anipa, K’inal Antsetik, 
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En resumen, son diversas las estrategias para construir agendas 
de género culturalmente situadas. En ocasiones, podríamos hablar de 
procesos de “adaptación en resistencia”, para aquellos en los que las 
mujeres indígenas han decidido incorporarse a las instancias guberna-
mentales desde donde se construye y se gestiona la política para sus  
pueblos. Otras mujeres indígenas han conquistado espacios de re-
presentación en el Congreso de la Unión y en la estructura municipal 
(Valladares de la Cruz 2005; 2007a, Barrera Bassols 2002, Barrera Bas-
sols y Massolo, 1998, Velásquez 2003, Dalton 2003; 2005). Otras más 
defienden una posición más autónoma y luchan a través de sus orga-
nizaciones (Sánchez Néstor 2005, Espinosa, Dircio Chautla y Sánchez 
Néstor 2010). En este tenor, la experiencia de las mujeres del ezln con su  
Ley Revolucionaria de las Mujeres y los municipios autónomos zapa-
tistas continúan siendo uno de los referentes emblemáticos de lo que 
significa ser mujer indígena en tiempos de globalización, así como de 
los enormes retos que hay que sortear para construir modelos de de-
mocracia pluriculturales en los que la equidad de género culturalmente 
situada sea un componente (Millán 2006; 2007). 

El tema con el mayor número de estudios es el dedicado a reconstruir 
la trayectoria de la constitución de las mujeres indígenas como actoras 
políticas, desde el momento en el que se propusieron dotar a la lucha 
india y al respeto de los derechos humanos de un rostro femenino 
(Marcos 1997a; 1997b, Millán 1996, Rojas 1995b). 

Se ha visto que la participación de las mujeres en organizaciones no 
tradicionales inicia a finales de los años ochenta, con un discurso de 
reapropiación de la identidad étnica en términos positivos. Éste es el 
momento en el que se empieza a perfilar, aunque de manera incipiente, 
la presencia política de las mujeres indígenas y en el que poco a poco 
se irán abriendo espacios de interlocución con otras organizaciones de 
indígenas de mujeres del mundo, con los estados y con organismos 
multilaterales. 

Al igual que en lo referente a las mujeres en puestos de gobierno, en 
lo que respecta a la militancia de las mujeres indígenas en organizaciones 
mixtas, las investigaciones ofrecen un punto de vista no esencialista 
que contempla el conflicto. Una de las reflexiones de este tipo es la de  
Olivera (2004), quien muestra las dificultades que trae consigo la 
construcción de escenarios de equidad en las filas zapatistas, pues a 

Nación Purépecha y la Unión de Comunidades Indígenas de la Zona Norte del Istmo (Ucizoni). Se 
reunieron representantes de 118 organizaciones, de diecinueve pueblos indígenas, originarios de once 
estados de la república. Asistieron 560 mujeres, incluidas las provenientes de las bases de apoyo del 
ezln y la Comandanta Ramona. 
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pesar de que el proyecto del ezln pretende generar nuevas relaciones 
políticas y ejercer el poder de manera no vertical y no patriarcal esto 
no se da de forma inmediata. Olivera muestra que romper con la doxa 
que reproduce diferencias de género no es sencillo. A su vez, los textos 
y documentos elaborados por las propias mujeres indígenas enumeran 
los retos, las inercias y las oposiciones que tienen que sortear para 
acceder a la dirigencia de sus organizaciones. Se trata de un proceso 
lento con avances y retrocesos (Gutiérrez y Palomo 1999; Sierra 2000; 
Valladares de la Cruz 2002).

De todo lo anterior se desprende que el estudio de la participa-
ción política de las mujeres indígenas ha pasado de una perspectiva  
de estudios de la mujer a una feminista hasta arribar a un planteamiento 
teórico-político, catalogado como perspectiva de género culturalmente 
situada, lograda con el trabajo conjunto y comprometido de mujeres 
participantes en movimientos sociales y políticos, líderes y académicas 
(Hernández Castillo 2000; 2001; 2010, Espinosa 2009).

Sobre estas nuevas perspectivas culturalmente situadas han reflexio-
nado MacLeod (2007), desde la experiencia de las mujeres mayas de 
Guatemala, y Millán (2007), a partir de su trabajo con mujeres zapatistas 
del estado de Chiapas. Es decir, de manera paralela y de la mano con 
las líderes indígenas se están desarrollando nuevas interpretaciones 
teóricas que posibilitan un mayor entendimiento y respeto por las mu
jeres indígenas y sus culturas. Sin embargo, lo más relevante son los 
logros que las propias mujeres han alcanzado y su rol en el movimiento 
indígena de nuestro país.

Reflexiones finales

Me gustaría cerrar este artículo señalando que en el recuento que he 
realizado a lo largo de estas líneas he pretendido dar cuenta de los 
grandes temas que han sido abordados desde la antropología, para en-
tender y analizar los irredentismos indígenas del último cuarto de siglo  
en nuestro país. A continuación, ofrezco algunas conclusiones. En pri-
mer lugar, los estudios antropológicos sobre movimientos indígenas se 
inician y cobran relevancia en el momento en el que las movilizaciones 
indígenas tienen una presencia importante, tanto en México como en 
América Latina. En otras palabras, la realidad va por delante de los 
analistas. 

La segunda reflexión que me parece importante está relacionada 
con la razón de por qué en este artículo incluí fundamentalmente  
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estudios hechos en México y por investigadores mexicanos o residentes 
en nuestro país; es escasa la bibliografía que enumero de estudiosos 
que viven fuera de la república mexicana. Esto responde a que me 
parece necesario descentrar las explicaciones sobre identidad y mo-
vilizaciones indígenas de las perspectivas analíticas anglosajonas que 
han hegemonizado el campo de la antropología. Este asunto se ha 
puesto a debate en diversas ocasiones, pero lamentablemente cuando 
leemos un texto sobre movilización indígena, pocas veces se refiere 
la riqueza de estudios de caso y de reflexión teórica nacionales. Sirva 
este recuento para mostrar la fecundidad del debate sobre la cuestión 
étnico-nacional en nuestro país.

Un tercer punto es que, si bien a partir de 1994 se publicaron cen-
tenas de trabajos sobre Chiapas y la movilización indígena, existe un 
núcleo de estudiosos que han mantenido un interés en el tema por 
varias décadas, por lo menos tres. Esto muestra la continuidad en el 
estudio de esta problemática entre los antropólogos y que su análisis 
no responde a meras coyunturas. Gracias a tesistas, investigadores 
y redes de investigadores contamos con datos que revelan que la 
problemática de construir una nación y un Estado plural se sustenta 
en las propias experiencias de lucha y ejercicio del poder de organiza-
ciones, comunidades y regiones que protagonizan los pueblos indios.  
Espero que lo expuesto aquí aporte un granito de arena al reconoci-
miento de la perspectiva antropológica sobre los movimientos indígenas 
en México. 

Por otro lado, me parece pertinente indicar, de acuerdo con las 
dos revisiones que he elaborado y que abarcan cuarenta años (1970 
a 2010), que los trabajos se enfocan en la zona centro y sur del país. 
Es poco el material que conocemos sobre los estados del norte de la 
república. Esto se debe a que los estados y los pueblos indígenas con 
mayores niveles de movilización son los que concentran más del 50 % 
de la población indígena: Oaxaca, Chiapas, Guerrero, Puebla, Yucatán, 
Campeche y Quintana Roo, siendo los tres primeros las entidades con 
más conflictos étnicos; por lo tanto, han sido el centro de interés de los 
investigadores. De los procesos organizativos del norte de la repúbli-
ca, solamente tenemos unas cuantas referencias sobre la lucha de los 
indígenas cucapás del estado de Baja California (Navarro 2010). En el 
caso de los yaquis, existe una extensa bibliografía sobre su resistencia 
histórica y la defensa de autonomía, pero poco sabemos sobre su lucha 
contemporánea. Sobre los tarahumaras de Chihuahua y la antropo-
logía que se hace en este estado del norte mexicano, el texto de Juan  
Luis Sariego, presentado en el I Congreso Nacional de Antropología 
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Social y Etnología (2010), mostró que, a pesar de contar con una abun-
dante bibliografía sobre esta entidad, la antropología del norte se ha 
constituido como una “antropología periférica”, debido a que la cen-
tralidad del análisis ha recaído en la región mesoamericana.

Finalmente, me parece que, en términos de abordajes teóricos y 
metodológicos del estudio de los movimientos indígenas en México, 
podemos dar seguimiento a los diferentes modelos construidos en los 
últimos años en la antropología, desde el análisis de la identidad y la 
etnicidad hasta los estudios decoloniales. En cuanto a la metodología,  
los modelos dialógicos y colaborativos son importantes, aunque en cues-
tión de evaluación de las conquistas de los movimientos y organizaciones 
indígenas no podemos ser tan optimistas, pues la coincidencia entre 
la movilización y la puesta en marcha de las políticas multiculturales 
en México ha dejado una cosecha amarga para los pueblos indios. La 
promesa de una nueva relación entre pueblos indios y Estado sigue en 
eso, en una promesa. Las leyes en materia indígena avanzan de forma 
ininterrumpida, pero la centralización del poder y la exclusión de los 
pueblos indios de los espacios de toma de decisiones continúan sin 
modificación alguna. No hay respuesta a la demanda de una necesaria 
pluralización del poder, y los altos niveles de desigualdad en nuestro 
país siguen teniendo sus mayores índices en los pueblos indios. 

No se puede ser optimista, pero es justo reconocer que la movili-
zación indígena de los últimos treinta años contribuyó de forma sig-
nificativa al debate sobre la necesidad de transitar a un escenario más 
democrático, plural y respetuoso de la diversidad étnica y política de 
nuestro país. Aunque, lamentablemente, la cosecha ha sido amarga, los 
retos para construir democracias participativas son todavía enormes, 
como enormes son los niveles de pobreza. 
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Presentación

A partir de la década de los setenta del siglo xx, las ciencias sociales (en 
este artículo, nos centraremos en la antropología social) comenzaron 
a redefinir ciertas coordenadas epistemológicas y campos de conoci-
miento que, a lo largo de las décadas previas, se habían consolidado 
casi definitivamente. La antropología social y la sociología se veían 
sacudidas, entre otros eventos, por el movimiento estudiantil de 1968 
y, veinte años después, por la “caída del muro de Berlín”, la que pro-
dujo el enfriamiento de la disputa ideológico-política, que dominaba 
el debate académico en México, entre el marxismo y la ciencia liberal 
occidental. Krotz (1993) señala que la antropología social (y cultural) 
aplicada, auspiciada por el Estado mexicano, llegó a su cenit a media-
dos de la década de los setenta para, a partir de ese momento, declinar 
indefectiblemente y “academizarse” de manera vertiginosa en las uni-
versidades y centros de investigación que a la postre acogieron esos 
nuevos derroteros antropológicos.1

1 Para Krotz, en ese declive de la antropología aplicada, en su mayoría de carácter indigenista y 
“campesina”, confluyeron “las teorías de la dependencia entonces emergentes, el rechazo del impe-
rialismo estadounidense, la insatisfacción con explicaciones de la realidad social a partir de la esfera 
superestructural, el postulado de entender cualquier fenómeno local en el marco de los procesos 
globales de explotación y dominación del Tercer Mundo y la esperanza de una pronta y radical 
transformación de las estructuras sociales tan abiertamente injustas” (2009: 112).
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A lo largo de los años setenta y ochenta, el concepto de “cultura 
popular”, retomado del de “hegemonía” de Gramsci, cobró fuerza y 
situó en el ámbito urbano una serie de cuestiones que la antropología 
mexicana no había considerado por razones de método e ideológicas. 
De esta forma, influenciados por los estudios de otras disciplinas, es-
pecialmente la sociología y la comunicología, algunos antropólogos se 
plantearon la necesidad de incursionar en el ámbito urbano con temas 
“transclasistas” (De la Peña 2002: 34), como el género, la problemática 
ecológica o la ciudadanía. Las mujeres, los jóvenes, los movimientos 
políticos urbanos, los niños, etcétera, se convirtieron en sujetos de in-
vestigación a los que antes se les prestaba poca o nula atención. De 
hecho, la antropología social mexicana, anclada en las temáticas indí-
genas y campesinas, poco a poco dirigió su mirada a los fenómenos 
urbanos.

Con este nuevo enfoque, el consumo cultural, la representación 
política, la identidad y el significado alrededor de las prácticas de la 
“cultura popular urbana”, incluyendo la deportiva, fueron ganando 
terreno. Las viejas guardias antropológicas, en sus diferentes corrientes 
ideológicas, ya no determinaban el rumbo de la investigación, y así, a 
pesar del desdén con que miraban las manifestaciones “superestruc-
turales”, como los deportes, no pudieron contener el avance de los 
nuevos investigadores y sus renovados intereses. Andrés Fábregas 
Puig, en su obra pionera sobre el fútbol en México, señala que “durante 
años [los científicos sociales mantuvieron un rechazo] hacia el análisis 
del mundo deportivo como un complejo de relaciones sociales y de 
ámbitos culturales” (2001: 17; véase también Angelotti Pasteur 2010b). 

Antes de abordar el ámbito mexicano, reseñaremos la forma que 
las ciencias sociales, en especial la antropología social, han utilizado 
para analizar el fútbol y sus aficionados. Por cuestiones de espacio, 
será un recorrido breve. Su finalidad es ilustrar la influencia de estos 
acercamientos, llevados a cabo en otros lugares, en la investigación 
hecha en México. Más adelante, nos abocaremos a las especificidades 
y contribuciones de la investigación sobre el fútbol en nuestro país. 

Ciencias sociales y fútbol: 
un rápido recorrido internacional

Como hemos señalado, las ciencias sociales en México no vieron al 
deporte como un tema de estudio sino hasta las postrimerías del siglo 
xx. Esto no fue distinto en otras latitudes. Sin embargo, en Europa,  
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décadas antes, algunos sociólogos se aproximaron a él, en alguna u 
otra medida, como un fenómeno relevante en sus reflexiones y trabajos 
de investigación.

El más conspicuo de todos esos trabajos es el de Elias (Elias y Dun-
ning 1992). Enmarcando su hipótesis de la “deportivización” europea 
en el más amplio concepto del “proceso civilizatorio”, Elias acomete 
una exhaustiva travesía por el mundo occidental y el papel funda-
mental que jugó el deporte a partir del siglo xix en la conformación de 
la modernidad capitalista. De forma concomitante a la industrializa-
ción europea, especialmente la inglesa, la “deportivización” surgió y 
consolidó nuevas formas de expresar la individualización creciente de  
la sociedad moderna, aportando, a decir de Elias, una poderosa fuerza 
de disciplinamiento. Este autor menciona que “la ‘deportivización’, en 
resumen, fue como un empuje civilizador comparable por su dirección 
global con la ‘cortesanización’ de los guerreros, proceso en el que las 
opresivas reglas de etiqueta desempeñaron un papel significativo […]” 
(Elias y Dunnig 1992: 186).

Continuando con el argumento del autor de marras, el “proceso 
civilizatorio” busca un equilibrio entre las interdicciones y el placer, 
para lo cual los deportes o, en concreto, la “deportivización” han sido 
sobresalientes. De hecho, la “deportivización” social es sólo una faceta 
más de la “civilización” occidental in extenso; desde la política, pasando 
por la guerra, Occidente asume que el método parlamentario, el honor 
caballeresco, el uso de la “razón” y de la técnica, así como la disputa 
“regulada” de conflictos, representan el reflejo del “proceso civiliza-
torio” per se. Es decir, la modernidad europea comienza a asumirse 
no sólo como “civilizada”, sino como el epítome de la “civilización” 
universal, estableciendo sus criterios de organización política, presun-
tamente “pacíficos”, como la pauta a seguir. Y es a través del deporte 
reglamentado y regulado donde encuentra un alidado poderoso.

Otras explicaciones han contemplado al deporte como parte del 
“aparato de dominación” burguesa. Si bien es cierto que con base en 
esta explicación hay muchas variables, una de las más influyentes du-
rante décadas fue la de Brohm (1982), quien mediante el concepto de  
“sistema deportivo moderno” elabora una explicación sociológica  
del fenómeno deportivo. En síntesis, para Brohm en el mundo moderno 
y racionalista pronto se buscó que los antiguos juegos mantuviesen una 
“persecución del récord, [un] creciente interés por la velocidad, y [una] 
obsesión por lo mesurable” (1982: 71). Más radical fue Vinnai (1991) al 
establecer que el deporte, en particular el fútbol, es parte del aparato 
ideológico del Estado burgués, y que los jugadores y espectadores se 
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encuentran inmersos en el enajenante proceso productivo, aun cuando 
sólo sean observadores.

Esta visión del deporte –dentro del que destacan el fútbol y sus 
espectadores–, como una herramienta para civilizar, racionalizar y 
disciplinar, pronto fue debatida con amplitud; en primera instancia, por 
los herederos de la tradición iniciada por Elias, entre los que sobresale 
Dunning. Este autor, desde la perspectiva de la sociología aplicada y en 
un periodo en el que los aficionados ingleses, conocidos como hooligans, 
se encontraban en la mira de los medios de comunicación, del Estado 
y de la academia, cuyos fines eran contener las acciones violentas de 
este grupo, realiza una serie de estudios que ponen en entredicho al 
deporte como un aparato ideológico. En resumen, Dunning centra sus 
reflexiones en el violento comportamiento de los aficionados (y los 
practicantes) contemporáneos del fútbol –asegura que hay una analogía 
con los ancestros medievales–, el cual se entremezcla y se sobrepone  
al de la práctica “civilizada” del fútbol reglamentado y moderno (1992: 
293). Su tesis no cuestiona la teoría del “proceso civilizatorio” de Elias, 
pero propone que la clase trabajadora inglesa aún no lo culmina. 

La propuesta de Dunning generó toda una andanada de estudios 
que pasaron del interés en los actores “en escena”, es decir, los juga-
dores, a los que están “fuera de escena”, los espectadores. Muchos de 
estos estudios trataron de rebatir o, por lo menos, matizar la explica-
ción neoevolucionista de Elias y Dunning. Algunos de estos trabajos, 
como los de Armstrong (1998) y de Armstrong y Giulianotti (1998 y 
2001), cuestionaron por medio de estudios puntuales y etnográficos las 
generalizaciones de los seguidores de Elias y propusieron la necesidad 
de entender a los aficionados desde su propio punto de vista.

Los primeros estudios sobre el fútbol en América Latina se enfocan 
en la relación entre los estilos de jugar y la identidad nacional (Freyre 
1987, DaMatta 1982, Archetti 1995 y 2003). Por ejemplo, el antropólogo 
brasileño Gilberto Freyre realiza apuntes de corte cultural (o culturalista 
si se prefiere) sobre las características, supuestamente intrínsecas, de 
jugar al fútbol en América del Sur, sobre todo en Brasil. Así, según este 
antropólogo:

 
…los brasileños [juegan al fútbol] como si fuera un baile. Éste es quizás el 
resultado de la influencia de los brasileños que tienen sangre africana, o 
que son predominantemente africanos en su cultura, pues éstos parecen 
tener cierta tendencia a reducir todo a un baile –tanto el trabajo como el 
juego– y esta tendencia al parecer se generaliza cada día más en Brasil y 
no es sólo característica de un grupo étnico o regional (1987: 106).
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De acuerdo con esta perspectiva cultural, DaMatta (1982) sugiere 
que los brasileños tienen atributos que los hacen jugar al fútbol de 
forma artística y creativa. Utilizando el concepto de “juego de cintura”, 
este antropólogo establece que el estilo de juego brasileño sólo se 
puede comprender bajo el amplio espectro cultural y político de los 
brasileños. Así, jogo de cintura es una expresión muy brasileña que se 
refiere a tener (o no tener) una forma de “exprimir la flexibilidad y la 
sensibilidad” para afrontar “ciertas situaciones sociales”. Un brasileño 
que, dice DaMatta, tiene juego de cintura “sabe mover el cuerpo en 
la dirección correcta, provocando confusión y fascinación entre sus 
adversarios creando armonías insospechadas“ (1982: 28). El concepto  
de “juego de cintura”, atribuible a los varones de las clases populares de  
fines del siglo xix y principios del xx, pasa a formar parte de una de las  
características “indiscutibles” de la brasileidad y del estilo de juego 
brasileño. El autor remata diciendo que:

…es sabido en Brasil que el fútbol nativo tiene “juego de cintura”; es decir, 
malicia y malandragem, elementos inexistentes en el fútbol extranjero, so-
bre todo el europeo, el cual está fundado en la fuerza física, la capacidad 
muscular, la falta de improvisación y de control individual de la bola por 
parte de los jugadores (1982: 28).

Consecuente con estas interpretaciones de corte cultural y apegadas 
a aquello que se definió como “estilos de juego”, Archetti (1995 y 2003) 
agrega el tema de género a estos estudios sobre fútbol e identidad 
nacional. Muestra que los rasgos nacionales argentinos expresados a 
través del fútbol y otras prácticas culturales como el tango deben ser 
interpretadas en clave masculina. La conexión entre la masculinidad 
y estas actividades ayuda a justificar “la moralidad” de la dominación 
masculina sobre las mujeres, los hijos y los hombres etiquetados como 
débiles. 

A partir del trabajo de Archetti, los aficionados, su masculinidad, su 
organización en grupos y la violencia que les rodea se han convertido 
en temas centrales del análisis antropológico del fútbol en Sudamérica 
(Alabarces 2004, Aragón 2007, Cajueiro Santos 2004, De Toledo 1996, 
Garriga Zucal 2007, Gil 2004, Moreira 2006 y 2008).

Para Alabarces (2004), los llamados “hinchas” (aficionados acérri-
mos) viven y se relacionan socialmente en un ambiente de violencia 
generada por ellos y a la que están sometidos. Esto debía explicarse 
a través de una exhaustiva recolección de datos etnográficos y socio-
lógicos.
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En el caso argentino, la violencia y la muerte, su tal vez expresión 
más elocuente, han acompañado al fútbol desde los años veinte. No 
obstante, sólo hasta finales de la década de los sesenta es que se puede 
ubicar el fenómeno de las llamadas “barrasbravas” y sus secuelas so-
ciales. Con el asesinato del joven Héctor Souto en 1967 (Alabarces 2004: 
25), los medios de comunicación y la policía argentinos “inventan” el 
concepto de “barrabrava” y de paso permiten la llegada de la represión 
ilegal e ilegítima del Estado en los estadios. La representación (mediá-
tica y social) del aficionado argentino racional y civilizado, situado en 
el espacio idílico y aséptico creado por él mismo, da paso a la caracteri-
zación de los espectadores como “marginales inadaptados, alcoholiza-
dos y drogadictos”, es decir, los “gérmenes, [y] las enfermedades” del 
fútbol, para lo cual “un único remedio puede ser prescripto y recetado: 
su expulsión de la sacrosanta inocencia del futbol” (Alabarces 2004: 11).

Esta visión dicotómica de la realidad social entre “civilizados” e 
“incivilizados” pretende ocultar una realidad más compleja. De hecho, 
para quienes detentan el ejercicio “legítimo” de la violencia es de vital 
importancia “deslegitimizar”, perseguir y castigar el uso de la fuerza 
por parte de todo aquel grupo que pueda transgredir esta regla de oro. 
Desde esta mirada, los “barras” han sido colocados en el lado “desci-
vilizado”, “primitivo” y “salvaje” de la (falsa) dicotomía.

Aragón (2007) sostiene que la violencia de los “barras” del Club 
Atlético San Lorenzo de Almagro, un equipo argentino, dista mucho 
de ser disruptiva e irracional. Si hay una explicación posible del com-
portamiento violento de los “hinchas”, ésta tiene que hallarse en una 
lógica de moralidad y de accionar racional (incluso instrumental) que 
éstos desarrollan en su práctica cotidiana. Para ello, es necesario el uso 
de conceptos ad hoc con la situación argentina. Por ejemplo, el aguante 
es una categoría moral que rige las prácticas sociales de los integrantes 
“barrabravas” argentinos:

Pablo Alabarces define muy precisamente la idea de “aguante” en oposición 
a “amargura”: el que no canta si se va ganando o se festeja algún título. 
También en oposición al “puto”, al cobarde, al que “no se la banca”. El 
poseedor del aguante es el “macho”, el que aguanta lo que sea, se gane o 
se pierda. Enfrentar físicamente al otro, aun siendo menos en número, 
sobre todo cuando se disputan partidos en condición de visitantes en es-
tadios especialmente hostiles, es tener aguante (2007: 31).

Es evidente que este recuento ha dejado fuera muchas aportaciones 
que, al estudio del campo deportivo, ha ofrecido la antropología social 
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internacional, y sólo ha servido para establecer algunas de las líneas 
más conspicuas de investigación, las que, de una forma u otra, han 
tenido impacto en México.2 Es, pues, menester efectuar un recuento 
específico de esta temática en nuestro país.

El fútbol y la antropología social en México: 
identidades, rivalidades, juventud y clientelismo

Sin lugar a dudas, podemos afirmar que el trabajo de Fábregas Puig, 
Lo sagrado del Rebaño: el futbol como integrador de identidades (2001), abre 
camino para el estudio antropológico del fútbol en México. Es notable 
que su edición se haya realizado en este siglo, pues, como se ha co-
mentado, el viraje hacia estos fenómenos en México ha sido lento y 
precario.

Para este antropólogo, consolidado en la academia mexicana a tra
vés de estudios antropológicos sobre temas tradicionales, el fútbol 
merece la misma atención antropológica que otros fenómenos socio-
culturales. Sostiene que el fútbol está compuesto por prácticas, símbolos 
y rituales que bien pueden ser descritos y descifrados por el “tradi
cional” método etnográfico, en principio diseñado para el estudio  
de comunidades pequeñas y aisladas. Además, en la introducción a  
la segunda edición de su libro, casi reta a los temas tradicionales de la 
disciplina, ya que apunta que “el futbol logró lo que años de indige-
nismo no lograron: articular un reconocimiento cultural simbólico de 
la mexicanidad” (2010: 12). La invitación de este autor a que los antro-
pólogos incursionen en este campo de investigación, sin temores 
académicos de ningún tipo, ha permitido que en la actualidad cada 
vez más jóvenes investigadores se interesen en estas temáticas, así como 
la creación de redes académicas que han fortalecido el estudio del 
fútbol desde una perspectiva crítica. 

Esta obra también define lo que se convertiría en uno de los temas 
principales del estudio antropológico sobre la afición en México: los clu-
bes profesionales de fútbol como símbolos de identidad y la formación 
de comunidades imaginadas alrededor de ellos. En el caso particular del  
Club Deportivo Guadalajara, estudiado por Fábregas Puig, éste repre-
senta no sólo a la ciudad y región, sino también a la nación mexicana. 
Las Chivas logran esto porque “a nadie le pidieron que dejaran de ser 

2 Véase también Bourdieu (2005), Rosenfeld (1993), Scher y Palomino (1988), Gonçalves Soares 
(1994 y 2003), Damo (2005/2006), Frydenberg (1999).
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lo que son, como lo buscó el indigenismo, sino que apoyaron al equipo 
porque estaba formado solo por mexicanos” (2010: 12).

Fábregas Puig continuó su esfuerzo por describir la relación entre 
fútbol, identidad y cohesión social en trabajos sobre el equipo Jaguares 
de Chiapas (2006a y 2006b). Propone que en esa entidad, dividida por 
los conflictos armados, el faccionalismo y la heterogeneidad étnica, 
este equipo logró crear cohesión y armonía interna, y proyectó hacia 
el exterior una imagen de progreso y modernidad. 

La identidad también ocupa un lugar central en los estudios de 
los siguientes autores: Angelotti Pasteur sobre el Club de Fútbol Pa-
chuca y las Chivas (2004, 2008 y 2010a), Zepeda Galván (2008) sobre el  
Necaxa en Aguascalientes, Aceves (2010) sobre el Atlas y las Chivas de  
Guadalajara, Meneses Cárdenas (2008) sobre el equipo de una escuela 
preparatoria, Rodelo Pérez, Chávez Martínez y Armienta Duarte (2011) 
sobre los Dorados de Sinaloa, Varela Hernández (2012a), sobre el Club 
América, y Magazine (2008) sobre los Pumas de la Universidad Nacio-
nal Autónoma de México (unam).

Magazine (2008), por ejemplo, señala que los integrantes de un 
grupo organizado de aficionados de los Pumas, llamado la Porra Plus, 
se definen a sí mismos como activos y con capacidad de producir en 
el campo un juego inspirado, goles y victorias, mientras que los segui-
dores del equipo rival echan porras de una manera reactiva o pasiva. 
Este protagonismo y activismo implica que ser puma conlleva la cons-
trucción y expresión de una compleja identidad y, además, una visión 
ideal de la sociedad, las cuales entrelazan nociones de libertad, juven-
tud y masculinidad.

El interés en el tema de los equipos como “integradores” de la iden
tidad también estimuló la formulación y organización del proyecto de 
investigación interdisciplinario e interinstitucional denominado “Iden-
tidades, prácticas y representaciones de los aficionados al futbol en 
México: un análisis multi-regional”. Este proyecto concluyó con la 
publicación de un libro (Magazine, Martínez López y Varela Hernández 
2012) que incluye quince estudios etnográficos sobre la afición de ca-
torce equipos de once ciudades diferentes del país. Este trabajo colec-
tivo y comparativo expone la necesidad de ver las identidades ligadas 
a equipos individuales en el contexto más amplio de relaciones, en 
particular de las rivalidades que se suscitan en los niveles regional y 
nacional (véase Magazine, Martínez y Ramírez 2011). 

Los dos primeros capítulos del libro buscan interpretar el significado 
de ser aficionado de uno de los equipos “nacionales” ubicados en la 
Ciudad de México. Estos clubes son conocidos como nacionales porque 
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atraen seguidores, odio y rivalidad de todo el país. Varela Hernández 
(2012b) dedica sus líneas al Club América, el equipo de los superlati-
vos: el más grande, como lo califican los americanistas. Esta actitud, 
sumada al hecho de que el dueño del club es el poderoso conglomerado 
de medios de comunicación Televisa, sitúa al América como el equipo 
más odiado. Orellana Suárez (2012) analiza las identidades vinculadas 
a los Pumas de la unam, describiendo la importancia de la asociación 
entre el equipo y la unam en la construcción del significado de ser puma 
y de la competencia con otros equipos.

Los siguientes cuatro capítulos versan sobre rivalidades en una 
misma ciudad o región. El de Aceves (2012) describe las que se suscitan 
en Guadalajara, tomando como eje la identidad “popular” de las Chivas 
vs. el estilo “refinado” del Atlas. Por su lado, Celestino Rodríguez (2012) 
analiza la competencia entre los dos equipos de Monterrey, haciendo  
un esfuerzo por distinguir la manera en que los integrantes de las barras 
entienden esta oposición y las representaciones mediáticas. Siguen los 
capítulos de Macías Cervantes (2012) y de Delgado y González (2012) 
que abordan las rivalidades en la región del Bajío entre León e Irapuato 
y sus respectivos equipos de fútbol.

Los cinco capítulos siguientes versan sobre la construcción de una 
identidad local a través de un equipo de fútbol. En esta tónica, encon-
tramos el trabajo de Fábregas Puig (2012 [2006]) sobre los Jaguares de 
Chiapas. Por su lado, Lagunas (2012) expone la forma en que el Club 
de Fútbol Pachuca ha sido utilizado para presentar a la ciudad como 
moderna y digna de inversión. Los artículos de Zepeda Galván (2012) 
sobre el Necaxa en Aguascalientes, de Chong y Gavaldón (2012) sobre 
el Santos Laguna en Torreón, y el de Cortés Romero, Cruz Sandoval y 
Rueda Servín (2012) sobre el Toluca, presentan los resultados de estu-
dios etnográficos cuidadosos sobre cómo los mismos aficionados ex-
plican por qué eligieron un equipo y no otro, y la relación de éste con 
la localidad. 

Los últimos cuatro capítulos tratan otro aspecto de la identidad: el 
significado de ser integrante de grupos de aficionados organizados, las 
barras juveniles. González Ponce de León (2012b) describe la rivalidad 
entre dos barras que apoyan al Pachuca. Cortés Romero, Hinojosa 
Arago y García Sánchez (2012) presentan una etnografía sobre La Banda 
del Rojo, una barra de Toluca, en la que enfatizan los esfuerzos de los 
integrantes por definirse más allá de los estereotipos: no oficial, pero 
tampoco violento; con influencia sudamericana, pero particularmente 
toluqueños. Rodelo Pérez y Armienta Duarte (2012) describen con 
detalle las prácticas de la barra de los Dorados de Sinaloa. Muestran 
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cómo los miembros del grupo refutan la denominación de “narcos”, 
que surge de la asociación entre este estado y el narcotráfico, pero al 
mismo tiempo disfrutan de la atención que les proporciona y el miedo 
que provocan entre los demás. Finalmente, Morales Pérez (2012), en 
su estudio sobre La Komún de Santos Laguna, pone atención en el 
lenguaje que usan los integrantes de una barra en sus prácticas dentro 
y fuera del estadio. Además, muestra que la organización interna del 
grupo es un reflejo de la organización socioespacial de los barrios de 
la ciudad de Torreón.

Las barras juveniles, junto con su crítica a la dominación social, 
materializada en las relaciones jerárquicas del clientelismo, son un 
tema central en los estudios sobre aficionados en México. De hecho, 
casi todas las investigaciones del libro colectivo reseñado líneas arriba 
mencionan grupos de esta naturaleza, aun si esto no constituye sus 
objetivos principales. La presencia de las barras en la mayoría de los 
estadios de fútbol profesional de México sugiere un cambio radical  
en la organización y las prácticas de la afición durante los últimos 
quince años (Magazine y Fernández González 2013). Magazine (2004, 
2008 y 2011), Varela Hernández (2012a) y González Ponce de León 
(2012a y 2012b) se han enfocado en el surgimiento de algunas barras 
y encontraron que nacen en oposición a los grupos tradicionales o 
“porras”, ya que critican a estas últimas por ser clientes controlados 
por las directivas de los equipos. En contraste, las barras son libres de 
expresar su verdadero amor y pasión por sus equipos, lo cual se refleja 
en la manera de apoyar, a través de cánticos y movimientos corporales 
bruscos. Este tipo de aficionados también extiende su crítica al clien
telismo de la sociedad mexicana en general, y advierte la importancia 
que los estadios tienen para los jóvenes, como un sitio para la formu-
lación y expresión de posiciones políticas. 

Otro elemento de las barras que apenas se ha empezado a estudiar 
es la organización segmentaria de grupos ligados a diferentes barrios 
o colonias de las ciudades (véase González Ponce de León 2012a, Ma-
gazine y Fernández González 2013, Morales Pérez 2012, Varela Her-
nández 2012a). González Ponce de León (2012a) incluso extiende su 
etnografía a la vida cotidiana en la colonia, lo cual le permite ver otra 
dimensión de la cohesión y las jerarquías sociales entre estos jóvenes 
aficionados. Sin embargo, todavía hace falta más investigación etno-
gráfica sobre cómo las barras están cambiando el panorama social de 
los barrios y cómo la vida sociocultural de estos espacios está transfor
mando las prácticas en los estadios. 
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Mientras la identidad, la rivalidad, la juventud y el clientelismo son 
los temas más estudiados, hay otros tópicos importantes que han sido 
poco explorados y que merecen más atención. De la Vega Carregha 
(2012), por ejemplo, terminó recientemente lo que parece ser el primer 
estudio antropológico en México enfocado a las aficionadas mujeres. 
Por su parte, Laguarda (2010) hace una primera indagación sobre los 
jugadores y espectadores gais en el contexto mexicano. 

Las redes sociales también se han convertido en un espacio en el 
cual las identidades futbolísticas se expresan, muchas veces de forma 
agresiva y violenta, tal como lo demuestra el estudio de Varela Hernán-
dez (2011a) que analiza, a través de la red social Fotolog, las disputas 
simbólicas entre americanistas y antiamericanistas. 

Otro aspecto, señalado y criticado por Fábregas Puig (2010: 14-16), 
es el nuevo proceso de “despopularización” que ya ha marginalizado 
a muchos seguidores de las Chivas y amenaza a otras aficiones del 
fútbol mexicano. Esto constituye una dimensión más amplia del fút-
bol como negocio que ha sido atendida por algunos investigadores 
(Angelotti Pasteur 2010a, Lagunas 2012, Varela Hernández 2012a y 
2012b). Gómez-Santos (2010), Alonso Meneses y Escala Rabadán (2012), 
Kummels (2007) y Juárez Cerdi (2010) se centran en el tema del fútbol 
entre migrantes mexicanos en Estados Unidos y Canadá. Junto con estos 
estudios sobre migrantes, la obra de Huerta Rojas (1999) acerca de la 
práctica del fútbol entre los trabajadores de la planta de Volkswagen 
en Puebla se encuentra entre las pocas que tratan el aspecto recreativo 
de este deporte. Otro ejemplo de este enfoque es la investigación de 
Segura Millán Trejo (2013) sobre el Mundial de los Desamparados 
(Homeless World Cup), en la cual halla que la participación en este 
evento no siempre tiene un impacto positivo en los jugadores.

Con sorpresa, hallamos que la Selección Nacional Varonil de Fútbol 
no goza de tanta popularidad. Una excepción es el artículo de Maga
zine, Varela Hernández y González Ponce de León (2012), que aborda 
la manera en que estudiantes universitarios del centro del país emplean 
a la Selección para conceptualizar y, en muchos casos, criticar a la na
ción mexicana y su desempeño en las competencias internacionales. 
Otra es la investigación de Varela Hernández (2011b y 2013) sobre la 
afición mexicana en Sudáfrica durante la Copa Mundial de 2010 y cómo 
el consumo global en los llamados megaeventos deportivos y la iden-
tidad nacional se articulan para crear tradiciones inventadas.

Con la diversificación reciente de los temas y los ya tradicionales 
estudios sobre los aficionados en México, es probable que en algunos 
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años los trabajos mencionados aquí sean una pequeña minoría en el 
universo de los estudios del fútbol. Mientras tanto, hace falta más 
trabajo de investigación así como esfuerzos para demostrar que éste 
es un tema relevante para el entendimiento de la sociedad mexicana 
contemporánea.
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